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[bookmark: _Toc170684766][bookmark: _Toc179276826][bookmark: _Toc222142269][bookmark: _Toc222143095][bookmark: _Toc224221386]DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
Propietario: La persona, ente público o privado, encargado de realizar las contrataciones de las obras y servicios.  
Contratista: La persona, compañía, empresa colectiva o sociedad mercantil que convenga con el Gobierno el contrato correspondiente a la ejecución de la obra.  
Ingeniero: El representante, debidamente autorizado, en que se ha delegado la responsabilidad de la supervisión de ingeniería sobre los trabajos de construcción.  
Supervisión / Supervisor: Tienen el mismo significado del término “Ingeniero”.  
Especificaciones: Vocablo general aplicado a todas las instrucciones, disposiciones y requisitos, relativos a la ejecución de la obra.  
Especificaciones Generales: Especificaciones que contiene el tomo 5 del Manual de Carreteras de SOPTRAVI 1996. 
Especificaciones Especiales: Instrucciones, disposiciones y requisitos relativos a obras actividades particulares de las obras a ejecutar. 
Proyecto: Conjunto de obras que incluyen las secciones específicas de la carretera, taludes, obras de drenaje, obras de protección, señalización que deben ejecutarse bajo los términos del contrato. 
Oferta:  La oferta escrita del postor, presentada en el formulario de Oferta suministrado por la Dirección, para ejecutar los trabajos proyectados y suministrar los materiales necesarios de acuerdo con los requisitos de los planos y las estipulaciones de estas especificaciones. 
Garantía sobre la Oferta: La fianza otorgada con una oferta para garantizar que el licitante aceptará el contrato en caso de ser aceptada su oferta. 
Planos: Todos los planos o reproducción de planos relativos a la construcción de la obra. 
Contrato: El acuerdo escrito entre el gobierno y contratista relacionado a la ejecución de la obra y al suministro de materiales para su construcción 
El contrato incluirá la "Oferta", "Planos", "Especificaciones", "Garantía del Contrato", "Fianza Adicional para Mano de Obra y Materiales" y "Orden de Inicio", así como todos los acuerdos complementarios que razonablemente puedan ser requeridos para completar la construcción de la obra de manera aceptable. 
Garantía del Contrato: La Garantía previamente aprobada provista por el Contratista y su fiador para garantizar su capacidad como contratista para ejecutar las obras de acuerdo con los planos, las especificaciones y los términos del contrato. 
Carretera y calle: Toda el área comprendida dentro del derecho de vía incluyendo el área adicional requerida para taludes, como se ordene, especifique o indique en los planos de construcción aprobados. 
Calzada: La porción de la carretera o calle comprendida entre las cunetas, bordillos y orillas de los espaldones, reservada para el uso de los vehículos. 
Orden de Inicio: Comunicación por escrito dirigida al contratista notificando la fecha en que deberá iniciar la obra que ha contratado. 
Acta de Recepción: El documento firmado por el Ingeniero, aprobado por el director general, en el que se declara que todo el trabajo especificado ha sido terminado y aceptado, de acuerdo al contrato. 
Estimado final: La estimación presentada por el Ingeniero al director general para el pago final adecuado por el Contrato, después de efectuados todos los aumentos y deducciones legales y equitativos. 
AASHTO: American Association of State Highway and Transportation Officials (Asociación Americana de funcionarios de Carreteras). 
ASTM: American Society For Testing and Materials (Sociedad América para Pruebas y Materiales). 
[bookmark: _Hlk174382542]En general, La notación AASHTO, se referirá a las especificaciones o métodos de pruebas que estén en vigor cuando el proyecto sea publicado, salvo que se haga referencia a una designación determinada. Cuando se use en estas especificaciones o en los planos las palabras "instruido" o palabras de igual significación, se entenderá que la instrucción, requerimiento, permiso orden, designación o prescripción del Ingeniero es lo que se desea; asimismo las palabras "aprobado", "aceptable", "satisfactorio", o palabras de igual significación, se entenderá como aprobado por, aceptable al, o satisfactorio al Ingeniero, sujeto en cada caso a la resolución final del director general. Cualquier referencia que se haga a un párrafo o subdivisión de éste que sea parte de una sección deberá incluir las provisiones generales de dicha sección o sección y párrafo a que pertenecen. 
Especificación General (ETG) 
Para la concreción del presente proyecto, se regirán las Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras de SOPTRAVI, Tomo No.5 (Edición diciembre/1996), hoy SIT, excepto las modificaciones e incorporaciones implementadas mediante estas Especificaciones Técnicas Especiales (ETE). 
Especial atención tendrá por parte de la supervisión y el contratista, la implementación total de las disposiciones especiales ambientales y el cumplimiento de las medidas contenidas en los documentos medioambientales y sociales del sistema de gestión ambiental y social. 
Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Especiales (ETE) se mencione “Las Especificaciones” o “Las Especificaciones Generales”, se entenderá que se refieren a las Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras de SOPTRAVI (Edición diciembre/1996), hoy SIT. Las especificaciones técnicas especiales del presente proyecto, que complementan o modifican a “Las Especificaciones” se identifican con la sigla ETE y prevalecen sobre “Las Especificaciones”. 
El contratista deberá emplear y someter a la aprobación de la SIT, el personal clave enumerado en la lista de personal clave que se detalla abajo, de conformidad con los requerimientos que ahí se indican, para ocupar los cargos especificados en dicha lista, u otro personal aprobado por el supervisor. El ingeniero (Representante de la SIT) aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las del personal que figura en la lista. 
[bookmark: _Hlk174383152]Control del Trabajo  
El personal técnico de la supervisión participará en la ejecución de los ensayos de laboratorio y de campo que se efectúen para el control de calidad. Durante la construcción, el contratista deberá cuidar de no dañar las estructuras que se presenten a lo largo del alineamiento, como los estribos de los puentes, estructuras de drenaje, etc. Los daños ocasionados a las mismas serán de entera responsabilidad del contratista. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _Hlk174382944]CONTROL DE CALIDAD 
La calidad de las obras es responsabilidad del contratista. En consecuencia, el contratista deberá establecer y mantener un efectivo sistema de control de calidad. Este sistema consistirá en los planes, los procedimientos y la organización necesarios para producir los trabajos con la calidad requerida que satisfaga los requerimientos del contrato. El sistema deberá abarcar todas las operaciones y la secuencia de construcción. La supervisión es responsable por el aseguramiento de la calidad. Para ello la supervisión elaborará un Plan de Aseguramiento de la Calidad y contará con su propia organización, para cubrir todas las operaciones del proyecto.  
Tanto el contratista como la supervisión llevarán un control ordenado de todos los ensayos efectuados en el laboratorio y en el campo. Sin embargo, la responsabilidad de los controles de calidad para efectos de aceptación de las obras será exclusiva de la supervisión. El ingeniero residente incluirá en los informes mensuales el listado de los diferentes ensayos efectuados por el contratista y el supervisor, con sus resultados, las observaciones y comentarios respectivos. 
CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE CALIDADES 
Generalidades: El control de calidad durante el transcurso de la obra será llevado a cabo del siguiente modo:  
El Contratista proveerá y operará por su cuenta un sistema de control de calidad eficiente y adecuada para la obra contratada. Al mismo tiempo, sobre la base del sistema de control de calidad previamente aprobado, la supervisión implementará un sistema de aseguramiento de calidad, el cual servirá de verificación del sistema de control de calidad del contratista. El sistema de control de calidad será presentado por el contratista dentro de los diez (10) días calendarios posteriores a la fecha de inicio de los trabajos por parte de la SIT al supervisor. En el mismo se detalla: el equipo, personal, ensayos y su frecuencia y la sistematización del proceso de control de calidad con el fin de obtener los requerimientos solicitados. 
En función del sistema de control de calidad, la empresa supervisora elaborará y presentará ante la unidad designada por la SIT, su respectivo sistema de aseguramiento de calidad. Dicha presentación deberá efectuarse dentro de los veinte (20) días calendario posterior a la fecha de inicio de los trabajos. No se podrá comenzar la ejecución de ninguna parte del proyecto antes de que el Ingeniero residente haya aprobado la composición del sistema de control de calidad. Cada componente del sistema de control de calidad del contratista deberá recibir la correspondiente aprobación del ingeniero residente. 
El Sistema de Control de Calidad del Contratista contendrá cuatro divisiones:  
 Movimiento de tierra y pavimentos  
· Trabajos en estructuras  
· Obras de drenaje  
· Obras de control temporal y permanente del tráfico.  
· Trabajos varios.  
Cada una de las divisiones mencionadas hará su propio control por medio de los siguientes elementos: · Laboratorio autorizado. 
· Equipos de topógrafos, cuyo jefe.  
· Equipo de ingenieros y técnicos para inspección y control  
El laboratorio donde se efectúen los ensayos deberá contar con la previa autorización del ingeniero residente. El Contratista deberá contar con el equipo de laboratorio necesario para cumplir con todos los controles de calidad requeridos en el proyecto, indicados en las especificaciones técnicas generales y especiales. 


EJECUCIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD 
Todos los ensayos indicados en los documentos contractuales se efectuarán en los laboratorios autorizados por el Ingeniero Coordinador y La Supervisión. Estos laboratorios y los que se encontrarán fuera del sitio, si la complejidad de los ensayos así lo requiere, serán parte inseparable del Sistema de control de calidad del contratista. No se autorizará el comienzo de ninguna actividad constructiva, hasta tanto no esté completamente instalado el laboratorio con los equipos necesarios y suficientes para realizar el control de calidad de esa determinada actividad.  
En todo momento el Ingeniero Residente podrá hacer uso de las instalaciones del contratista para ejecutar ensayos, muestreos, controles de los procesos de ejecución de los ensayos y recibimiento de los resultados, con el objetivo de examinar el sistema de control de calidad en el sitio. Este uso se hará sin pago extra al contratista. Si se advirtieron deficiencias en el sistema de control de calidad del contratista, el ingeniero residente propondrá y el contratista implementará medidas correctivas. En el caso de falta de respuesta rápida por parte del contratista a lo dispuesto por el ingeniero residente, éste tomará las medidas necesarias para lograr una respuesta del contratista. Si el ingeniero residente llegara a ordenar la interrupción del trabajo como consecuencia de lo anterior, ésta demora no justificará una prórroga de tiempo ni pago adicional para la conclusión del trabajo. 
El contratista comunicará oficialmente, por escrito y con suficiente anticipación, sobre cualquier cambio en el Sistema de control de calidad del proyecto. Este cambio no se realizará sin la previa autorización documentada del ingeniero residente, y la unidad ejecutora. Cualquier cambio de este tipo, aún si recibiera la autorización del ingeniero residente, no le dará al contratista derecho de recibir pago extra, ni prórroga en el tiempo de ejecución del trabajo. 
[bookmark: _Hlk170907301][bookmark: _Hlk174383085]Rugosidad superficial del pavimento. Después de dar acabado final a las obras del pavimento, se medirá el nivel de rugosidad en la capa de rodadura. El Índice de rugosidad internacional (IRI) ser· el parámetro que se usar· para determinar la rugosidad del pavimento. El Contratante establecer· los requisitos de IRI para el proyecto.
Aquellos sub-lotes que no cumplan con los requisitos de aceptación fijados por el Contratante deberán ser reemplazados por el contratista.
LIBROS Y REGISTROS 
El Contratista deberá mantener libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con las sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuados para identificar los bienes y servicios financiados bajo contrato, así como el uso de los fondos y en los cuales pueda verificarse el progreso de los trabajos en función de la utilización y disponibilidad de los fondos. Estos libros y registros podrán ser inspeccionados y auditados durante el desarrollo del contrato en la forma que "EL GOBIERNO y la SIT" consideren necesarias y convenientes. 
Los libros y registros, así como los documentos y demás información relativas a gastos y operaciones relacionadas con el proyecto deberán ser mantenidos por un periodo de cinco (5) años después de terminado el proyecto. Durante todo este periodo estará sujeto a las inspecciones y auditorías que "EL Gobierno y la SIT" consideren necesario y razonable efectuar. 
[bookmark: _Toc170684767][bookmark: _Toc179276827][bookmark: _Toc222142270][bookmark: _Toc222143096][bookmark: _Toc224221387]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES
[bookmark: _Toc224221388]LIMPIEZA DEL DERECHO DE VÍA Y CUNETAS 
Descripción. Este trabajo consistirá en el corte de toda la maleza, la remoción del producto de esta operación y en general de toda la basura y desperdicio que se encuentre en el área comprendida dentro los límites del derecho de vía legal del proyecto, suministrando la adecuada visibilidad a los usuarios del camino, trabajo que incluirá la correcta limpieza de las cunetas y contra cunetas existentes en la sección, de modo que pueda asegurarse en estos elementos el adecuado drenaje de las aguas. La operación de la limpieza de la cuneta incluye la remoción de los derrumbes que por su magnitud cubren únicamente la sección de esta pero no llegan hasta la calzada. La operación de limpieza también incluye la remoción de derrumbes cuyo volumen se menor a 20 m³.
Materiales necesarios para realizar la obra 
No se requiere el suministro de materiales para la correcta ejecución de esta actividad.
Procedimiento de ejecución del Trabajo:
Durante la ejecución de esta actividad, el contratista deberá proveer la señalización del tipo preventivo y regulatoria necesaria para brindar seguridad a los usuarios. La cantidad de señales estarán en función de los frentes de trabajo desplegados diariamente a lo largo de la vía y las características de las mismas deberán corresponder a las indicadas en las especificaciones de señalamiento correspondientes, cualquier accidente ocurrido en la vía o problema derivado de la falta o insuficiencia del señalamiento será responsabilidad exclusiva del contratista. 
El contratista procederá a cortar toda la maleza existente en el área comprendida entre el derecho de vía, la cual no deberá quedar a una altura máxima de 15 centímetros, en el proceso de dicha operación, el contratista deberá tratar de evitar el corte de aquellos árboles que hayan crecido dentro del derecho de vía, que en su fase adulta puedan proporcionar ornato y sombra al camino y que se encuentren a una distancia del hombro tal que no representen obstrucción a la visibilidad ni peligro para el tráfico vehicular.
Los materiales, basura y desperdicios deberán ser retirados del lugar y depositados en sitios autorizados por el supervisor donde no puedan ser arrastrados al sistema de drenaje de la vía.  
En caso de suelos orgánicos o materiales vegetales estos pueden ser depositados sobre los taludes de los rellenos a fin de aprovechar este material como abono orgánico para el crecimiento de plantas que puedan protegerlos contra la erosión, si así lo indica el Supervisor y en la forma establecida por éste.
En ningún caso se permitirá la incineración de maleza o basuras producto del corte y la limpieza.
Se deberá limpiar las cunetas y contra cunetas removiendo cualquier material depositado en ellas que impida que el agua fluya libremente, esta operación deberá hacerse evitando en todo momento dañar las estructuras de alivio tales como cunetas revestidas, muros o cabezales, alcantarillas, desagües, etc. 
Todas las operaciones de corte de la maleza deberán hacerse utilizando Equipo de Construcción, o procedimientos y herramientas manuales, según sea el caso. Para la remoción de los desperdicios, podrá combinarse en la operación, mano de obra y equipo de acarreo, equipo que en ningún momento constituya en función de su peso peligro de daño a algunos elementos de la carretera. La limpieza de las cunetas y contra cunetas deberá ejecutarse con Equipo de Construcción, o mano de obra y herramientas manuales, según las condiciones encontradas lo requieran y a juicio del supervisor, preservando intacto las cunetas revestidas y devolviendo la forma original a las secciones donde estas no sean revestidas.
Cualquier daño producido a los elementos o estructuras de drenaje en la ejecución de esta actividad deberán ser reparados por cuenta del contratista.
Forma de Pago 
Esta actividad será medida y pagada por kilómetro de derecho de vía legal limpiado de acuerdo a lo establecido en esta especificación. El pago será la compensación por todo el equipo, el personal, materiales, herramientas, señalamiento, daños provocados a estructuras derivados de la ejecución de esta actividad y cualquier otro imprevisto que sea requerido para realizar a satisfacción la actividad.
[bookmark: _Toc224221389][bookmark: _Hlk47535785]RÓTULOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
Descripción. El Contratista está obligado a colocar dos Rótulos de Identificación del Proyecto, que indiquen el nombre del mismo y en un todo de acuerdo con el diseño detallado que proporcione el Propietario. 
Los Rótulos de Identificación del Proyecto deberán estar colocados dentro de los quince (15) días calendario posteriores a la recepción, por parte del Contratista, de la Orden de Inicio emitida por la Secretaría de infraestructura y Transporte (SIT).  
Los lugares en que se ubicarán los rótulos serán fijados por el Ingeniero Supervisor (Al inicio y final del proyecto) y será responsabilidad del Contratista su conservación en todos los aspectos a lo largo de todo el periodo contractual. 
Medida y Pago. Los rótulos serán pagados por su respectivo renglón del cuadro de cantidades, de conformidad al número de rótulos ordenados (2), que estén satisfactoriamente instalados y aprobados por la Supervisión.
[bookmark: _Hlk39673428]
[bookmark: _Toc170684770][bookmark: _Toc179276830][bookmark: _Toc222142273][bookmark: _Toc222143099][bookmark: _Toc224221390]EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA 
Descripción 
Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para la construcción del camino e incluirá la ejecución de desmontes, la construcción, profundización y rectificación de cunetas, zanjas, cauces y canales; la apertura de préstamos para extracción de suelos, la remoción de materiales para destapes de yacimientos; la formación de terraplenes, rellenos y hombros, utilizando los productos excavados y todo otro trabajo de excavación o utilización de materiales excavados no incluidos en otro ítem del contrato y necesario para la terminación del camino de acuerdo con los perfiles e indicaciones de los planos, las especificaciones respectivas y las órdenes del Ingeniero. 
Incluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación de taludes, hombros, calzadas, subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas con los productos de la excavación o dejados al descubierto por la misma; así como también el afinado de la subrasante y el reacondicionamiento 
Será parte de este ítem todo desmonte, desbrozo y preparación del terreno, en aquellos sitios en los cuales su pago no esté previsto por ítem separado. 
La "Excavación No Clasificada" comprende la excavación de todo material encontrado, sin tener en cuenta su naturaleza ni los medios empleados en su remoción. 
Proceso Constructivo
Construcción 
1. Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados, en la medida de lo posible, en la formación de terraplenes, hombros y en todo otro lugar de la obra indicado en los planos o por el Ingeniero Supervisor y autorizados por el Ingeniero Coordinador. 
Todos los productos de la excavación que no sean utilizados serán dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por el Ingeniero Supervisor y notificados al Ingeniero Coordinador. 
Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en propiedades vecinas ni alterar el paisajismo. 

2. Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección transversal terminada de acuerdo con las indicaciones de los planos o el Ingeniero. No se deberá, salvo por orden escrita del mismo, efectuar excavaciones por debajo de la cota de la subrasante proyectada, ni por debajo de las cotas de fondo de desagüe indicadas en los planos. El Ingeniero podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente excavados, estando el Contratista obligado a efectuar este trabajo, a su exclusivo costo y de acuerdo a lo especificado. 

3. Durante los trabajos de excavación y formación de terraplenes, la calzada y demás partes de la obra en construcción deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo momento, por lo que el Contratista conducirá sus operaciones de modo que las cunetas, canales de alcantarillas y demás excavaciones correspondientes a los desagües, se ejecuten en lo posible simultáneamente con el movimiento de tierra.

4. Si a juicio del Ingeniero el material, a la cota de subrasante, no fuera apto, la excavación se profundizará en todo el ancho de la calzada y, como mínimo, en 0.30 m. por debajo de la cota de la subrasante proyectada y se rellenará con suelo de mejor calidad. 

5. Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, derrumbes, etc., por medio de cunetas o zanjas provisorias. Los productos de los deslizamientos y derrumbes deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la forma indicada por el Ingeniero. 

6. El Contratista notificará al Ingeniero Coordinador, con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo de excavación y realizará las mediciones previas necesarias, de manera que sea posible determinar posteriormente el volumen excavado, y los Ingeniero Supervisor y Coordinador puedan verificar los mismos. 

7. Todos los préstamos se excavarán con formas regulares y serán conformados y perfilados cuidadosamente para permitir la adecuada medición del material extraído. Las cotas de fondo de préstamo se mantendrán en forma tal que permitan un correcto desagüe en todos sus puntos. Si dichas cotas figuran en los planos, en ningún caso deberá excavarse por debajo de las mismas. Cuando, sin autorización escrita del Ingeniero Supervisor, se efectúe hasta una cota inferior a la indicada en los planos o la fijada con anterioridad por el Ingeniero, el Contratista, a requerimiento de aquél, estará a reponer a su exclusiva cuenta el material sobre excavado. No se permitirá la construcción de préstamos con taludes que tengan una inclinación mayor de 45°, salvo orden escrita de la Supervisión. En los préstamos a excavar en zonas montañosas, el Ingeniero podrá autorizar taludes compatibles con la naturaleza del terreno, pudiendo llegar a ser verticales si la naturaleza del terreno así lo permite. 

8. Préstamos contiguos, de anchos o profundidades diferentes, deberán vincularse con curvas o planos de suave transición. Todos los préstamos tendrán una pendiente transversal que aleje las aguas del camino. 

9. En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de voladura controlada con el uso de explosivos, el mismo se realizará de acuerdo a lo establecido en las condiciones particulares. Este trabajo consistirá en fracturar la roca y construir un plano final estable en el corte de acuerdo con el talud especificado, mediante el empleo de técnicas que permiten la voladura y su producción en forma controlada. Con una anticipación de por lo menos en 15 días, el Contratista deberá someter al Ingeniero para su aprobación el plan de voladura en el que se especifique el tipo de la roca a remover, naturaleza, tipo de explosivos, y los antecedentes del personal encargado que permitan evaluar el conocimiento y experiencia probada en esta técnica. 

Medición y Forma de Pago: 
Medición: Se medirá por Volumen. La cantidad a pagarse será el número de metros cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. Pago: Se pagará al precio del contrato estipulado en el ítem correspondiente, dichos precios y pagos constituirán la compensación total por corte y excavación de material, así como por mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en toda la especificación. Esta actividad incluye el acarreo libre de material de desperdicio al botadero autorizado por Supervisor y Contratante.
[bookmark: _Toc170684771][bookmark: _Toc179276831][bookmark: _Toc222142274][bookmark: _Toc222143100]
[bookmark: _Toc224221391]SUB EXCAVACIÓN
Descripción 
Se refiere al material excavado debajo del nivel de la subrasante, en tramos de corte, o debajo del terreno original, en tramos de terraplén. Esta actividad no incluye: los trabajos requeridos de conservación de tierra vegetal, Cortes de Roca, Cualquier otro corte que este clasificado en la especificación anterior. (EXCAVACION NO CLASIFICADA).
La sub excavación no incluye los trabajaos requeridos para conformación de todos los elementos de calzada (cunetas, hombros, carriles, mediana, bermas, etc.)
Proceso constructivo:
Excavar el material existente dentro de los límites mostrados en los planos o designados por el Ingeniero Supervisor y previamente aprobados por el Ingeniero Coordinador. Cuando sea aplicable, tomar secciones transversales. Evitar que material inadecuado llegue a mezclarse con material de relleno. Desechar el material inadecuado en el botadero aprobado por la Supervisión y el Contratante. Rellenar la sub excavación con material adecuado según lo indique el diseño.
Medición y Forma de Pago:
Medición: Se medirá por Volumen. La cantidad por pagarse será el número de metros cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. Pago: Se pagará al precio del contrato estipulado en el ítem correspondiente, dichos precios y pagos constituirán la compensación total por sub excavación de material, así como por mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en toda la especificación. Esta actividad incluye el acarreo libre de material de desperdicio al botadero autorizado por Supervisor y Contratante.
(SIECA, 2011)
[bookmark: _Toc170684772][bookmark: _Toc179276832][bookmark: _Toc222142275][bookmark: _Toc222143101][bookmark: _Toc224221392]RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL DE PRÉSTAMO (NO INCLUYE ACARREO)
Descripción
Este trabajo consistirá en el relleno de material selecto en los sitios donde se efectuará la reconstrucción o construcción de: secciones de la carretera (banqueos), aproximaciones, muros de contención y otros, utilizando el material que aquí se especifica y conforme al procedimiento constructivo establecido en los planos o el indicado por el ingeniero Supervisor. El material a emplear para el relleno deberá ser el indicado por el Ingeniero Supervisor indicando el Banco de Préstamo a utilizar o el proveedor del material selecto, permitiendo un tamaño máximo de agregado grueso de hasta tres (3”) pulgadas. 
Proceso Constructivo:
Antes de la colocación del material de selecto, se deberá limpiar, nivelar y compactar la superficie de asiento, el material de relleno deberá ser extendido, humedecido, homogenizado y compactado en capas de 20 centímetros de espesor máximo. Cuando se construyan terraplenes, cada capa debe ser nivelada con equipo apropiado, para asegurar una compactación uniforme, y no debe proseguir la colocación de una nueva capa, hasta que la anterior llene los requisitos de compactación especificados. El Supervisor revisará el porcentaje de compactación, realizando una prueba de Densidad en el Sitio por cada 250 m3 de material compactado.
En caso de rellenos del dorso de muros de contención, con alturas mayores a 1.50 m el supervisor deberá realizar una prueba de densidad a cada tercio de la altura de los mismos.
En la calzada:
Se debe clasificar el material de acuerdo a AASHTO M 145. Para material clasificado A-1 ó A-2-4, determinar la densidad máxima de acuerdo a AASHTO T 180 método D. Para otras clasificaciones de material, determinar el contenido óptimo de humedad y la densidad máxima, de acuerdo con AASHTO T 99 método C.
Ajustar el contenido de humedad del material clasificado A-1 hasta A-5 al contenido de humedad apropiado para la compactación. Ajustar el contenido de humedad del material clasificado como A-6 y A-7, dentro de un margen del 2% del contenido óptimo de humedad.
El material colocado en todas las capas del terraplén y el material escarificado en los tramos en corte se deberá compactar a, por lo menos, el 95% de la densidad máxima. La densidad y el contenido de humedad en el sitio, se deberán determinar de acuerdo a AASHTO T 238 y T 239 u otros procedimientos de prueba aprobados.
Hacer los taludes, la pendiente y formar las cunetas laterales. Remover todas las raíces, troncos, rocas o materiales similares que sobresalgan. Mantener abiertas las cunetas y zanjas y libre de hojas, estacas y toda clase de detritos.
Formar las contracunetas por medio de arado u otros métodos aceptables, para construir un surco continuo. Colocar todo el material excavado al lado bajo del talud de tal manera que el fondo de la contracuneta quede aproximadamente 0.50 metros debajo de la cresta del material suelto. Límpiese la contracuneta usando una pala de mano, un zanjeador u otro método apropiado. Conformar la contracuneta de manera que el flujo del agua no se desborde.
Antes de colocar las capas superficiales de agregados se deberán completar los taludes, cunetas, zanjas, alcantarillas, empedrados, zampeados y otras estructuras menores subterráneas. Cortar taludes, conformar y dar acabado
Medición y Forma de Pago:
Este concepto se medirá y pagará en metros cúbicos (m3) de material selecto, colocado, humedecido y compactado en su sitio final; pago que incluirá colocación, humectación, compactación del material y transporte del mismo, así como toda la mano de obra, equipo y herramientas menores, dirección técnica, administración, utilidades e imprevistos necesarios para completar correctamente este concepto.
Cuando el material de relleno se utilice para construcción de terraplenes, el volumen del mismo deberá calcularse efectuando mediciones de las secciones transversales a cada 10 metros y utilizando el método del área media. Si el material se utiliza para el relleno del dorso de muros o reconstrucción de cunetas, el volumen se medirá contabilizando el número de viajes de las volquetas, multiplicando dicho número por la capacidad de las mismas, y al resultado de la operación anterior se le restará el volumen abundado multiplicado por un factor de reducción determinado en el laboratorio.
Factor de reducción en relación al volumen suelto = (1 − peso material suelto / peso material compactado (densidad al 100% Próctor estándar)) x 100
Vol. de Relleno Material de Préstamo = Vol. Abundado – (F. Reducc. x Vol. Abund.)
El costo del material selecto en bancos de préstamos privados se deberá incluir en las fichas de costo de la actividad. El costo del acarreo del agua para la ejecución de esta actividad deberá ser considerado por El Contratista en el precio unitario de Relleno Compactado con Material Selecto. Se pagará al precio unitario establecido por el contratista en su oferta e incluye el suministro de todos los materiales, equipo, mano de obra, herramientas, dirección técnica, administración y utilidades para la realización de la actividad tal como aquí se especifica. 
(SIECA, 2011) y (Fondo Vial, 1999).
[bookmark: _Toc170684773][bookmark: _Toc179276833][bookmark: _Toc222142276][bookmark: _Toc222143102]
[bookmark: _Toc224221393]ACARREO ADICIONAL O SOBREACARREO
Descripción
Este trabajo deberá consistir de la transportación autorizada del material obtenido como excavación y material de préstamo desde su localización original hasta su localización final en la construcción de terraplenes, en exceso de la distancia de acarreo libre. La distancia de acarreo libre es la distancia especificada que el material excavado o de préstamo deberá ser acarreado sin compensación adicional. A menos que se especifique de otra forma en el contrato, la distancia de acarreo libre será de 5.00 Km. 

Medición y Forma de Pago
Medición: Para determinar lo que constituye acarreo adicional o sobre acarreo, se asumirá que el material sacado de la excavación será depositado en el terraplén después de haber sido acarreado la distancia más corta. La distancia de acarreo adicional para el material obtenido dentro de los límites de la calzada y colocado dentro de los límites de la calzada será medida a lo largo de la línea de centro de la calzada. No se harán concesiones para movimientos transversales o laterales hacia o desde la línea de centro excepto materiales movidos hacia o desde áreas designadas fuera de los límites de la calzada; tales como fosa de préstamo, áreas de desecho, etc. Serán medidos a lo largo de la ruta más corta que sea factible y satisfactoria determinada por el Ingeniero, a menos que se indique de otra forma.
Si el contratista elige acarrear material por otra ruta, y tal ruta es más larga, el cómputo para el pago será basado en la distancia de acarreo adicional medida a lo largo de la ruta designada por el Ingeniero Coordinador.
El acarreo adicional será medido por el metro cúbico-Kilómetro (m3-km). El número de metros cúbicos-kilómetros de acarreo adicional a ser pagados, deberá ser el número de metros cúbicos de material de acarreo adicional multiplicado por la distancia de acarreo en kilómetros. 
Forma de pago: las cantidades determinadas según lo anterior serán pagadas al precio unitario del contrato por metro cúbico-kilómetro, cuyo precio y pago deberá ser compensación total por toda la mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para completar el trabajo indicado. 
Cuando la oferta de licitación no muestra cantidades estimadas, para “acarreo adicional”, el acarreo será considerado como una obligación subsidiaria del Contratista bajo otros ítems del Contrato. 
(SOPTRAVI, 1996)

[bookmark: _Toc224221394]RECICLADO DE ESTRUCTURA EXISTENTE (e = 15 CM) 
Descripción
La actividad consiste en el reciclado de la estructura de pavimento existente hasta una profundidad aproximada de 15 cm, mediante procesos de escarificación, trituración, mezclado, conformación y compactación del material existente, con el objetivo de reutilizarlo como capa de base mejorada para la estructura del pavimento rehabilitado.
Este procedimiento permite aprovechar los materiales del pavimento deteriorado, mejorando su granulometría y capacidad estructural para conformar una capa base uniforme que servirá de soporte para la nueva superficie de rodadura compuesta por doble tratamiento superficial.
De acuerdo con el Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana, las actividades de rehabilitación mediante escarificación y reutilización del material existente permiten recuperar la capacidad estructural del pavimento al reprocesar las capas deterioradas y reutilizarlas como material granular estabilizado dentro de la estructura del camino.

Procedimiento de Ejecución
1. Preparación de la superficie existente
Previo al reciclado se realizará una inspección de la superficie del pavimento existente para identificar fallas severas que requieran corrección previa, tales como baches profundos o deformaciones importantes. Asimismo, se procederá a la limpieza de la superficie eliminando material suelto, polvo y contaminantes.
2. Escarificación y disgregado del pavimento
Mediante el uso de recicladora de pavimentos, estabilizadora o equipo equivalente se procederá a escarificar y triturar el pavimento existente hasta una profundidad aproximada de 15 cm, obteniendo un material granular homogéneo.

3. Mezclado del material reciclado
El material resultante del proceso de escarificación será mezclado y homogeneizado, incorporando agua cuando sea necesario para alcanzar la humedad óptima de compactación, de manera que permita mejorar la trabajabilidad del material reciclado.
4. Conformación de la capa base
El material reciclado será extendido y perfilado utilizando motoniveladora, conformando la sección transversal del camino, incluyendo bombeo, pendientes y niveles establecidos en los planos del proyecto.
5. Compactación
La capa reciclada deberá compactarse utilizando rodillos vibratorios o neumáticos hasta alcanzar la densidad requerida en el diseño, garantizando una base estable y uniforme que permita soportar la colocación posterior del tratamiento superficial.
6. Preparación para la capa de rodadura
Una vez finalizada la compactación, se verificará la regularidad superficial y estabilidad de la capa base reciclada, la cual servirá de soporte estructural para la aplicación posterior del doble tratamiento superficial como nueva capa de rodadura.

Control de Calidad
Durante la ejecución se deberán verificar los siguientes aspectos:
· Profundidad de escarificación (15 cm).
· Homogeneidad del material reciclado.
· Humedad de compactación.
· Densidad de la capa compactada.
· Conformación geométrica de la superficie.
Medición
El reciclado de la estructura existente se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie efectivamente reciclada y compactada, considerando un espesor promedio de 15 cm, conforme a lo indicado en los planos del proyecto y aprobado por la supervisión.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario del contrato por metro cuadrado (m²) de reciclado ejecutado, incluyendo todas las actividades necesarias para su correcta ejecución, tales como escarificación, trituración, mezclado, conformación, humectación, compactación, control de calidad, equipo, mano de obra y cualquier operación requerida para dejar la capa base lista para recibir el tratamiento superficial.
Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2010). Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras. Consejo Sectorial de Ministros de Transporte de Centroamérica (COMITRAN).

[bookmark: _Toc224221395]SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SUB-BASE TRITURADA PARA COMPLEMENTO Y HOMBRO
Descripción
Esta actividad consiste en el suministro, transporte, colocación, conformación y compactación de material granular triturado, destinado a complementar la capa base de la estructura del pavimento y a la conformación de los hombros de la vía, de acuerdo con los espesores, anchos y secciones transversales indicadas en los planos del proyecto.
Materiales
El material utilizado deberá ser agregado triturado proveniente de banco o cantera, con características granulométricas adecuadas y libre de materia orgánica, arcillas excesivas o materiales deleznables que puedan afectar su comportamiento estructural.
Según el Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras, las capas granulares como la base triturada cumplen la función de distribuir las cargas del tránsito hacia las capas inferiores y proporcionar estabilidad estructural al pavimento, por lo que deben presentar adecuada resistencia, estabilidad y capacidad de compactación. Estas capas también son utilizadas para la conformación de hombros, contribuyendo al confinamiento lateral del pavimento y al drenaje superficial de la carretera.
Características
El material para base triturada deberá cumplir con las siguientes características generales:
Provenir de roca triturada o grava triturada.
Estar libre de materia orgánica, arcillas plásticas o materiales perjudiciales.
Presentar una granulometría bien graduada que permita una adecuada compactación y estabilidad.
Tener suficiente resistencia al desgaste y fragmentación.
Las características específicas del material deberán cumplir con las especificaciones establecidas en el diseño o en las normas aplicables para capas granulares de pavimentos.
Procedimiento de Ejecución
1. Suministro y transporte del material
El material granular triturado será obtenido de una cantera o banco autorizado y transportado hasta el sitio de obra mediante equipo adecuado, evitando la segregación o contaminación del material durante su manejo.

2. Colocación del material
El material será extendido sobre la superficie previamente preparada, ya sea para complementar la capa base existente o para la conformación de los hombros de la carretera. La colocación deberá realizarse de manera uniforme mediante motoniveladora u otro equipo adecuado.
3. Conformación de la sección
Una vez colocado el material, se procederá a conformar la sección transversal del camino de acuerdo con los niveles, pendientes y anchos establecidos en los planos del proyecto, asegurando la continuidad entre la calzada y los hombros.
4. Humectación y mezclado
Cuando sea necesario, se aplicará agua para alcanzar la humedad óptima de compactación, garantizando la adecuada densificación del material.
5. Compactación
El material colocado será compactado utilizando rodillos vibratorios, neumáticos u otro equipo adecuado hasta alcanzar la densidad especificada en el diseño, asegurando una capa estable y resistente.
Control de Calidad
Durante la ejecución de los trabajos se deberán realizar controles para verificar:
Calidad del material granular suministrado.
Espesor de la capa colocada.
Humedad de compactación.
Densidad obtenida mediante ensayos de compactación in situ.
Conformación geométrica de la sección transversal de la vía y de los hombros.
Medición
El suministro y colocación de base triturada se medirá en metros cúbicos (m³) o metros cuadrados (m²) según el espesor especificado, considerando únicamente el volumen o área efectivamente colocado, conformado y compactado conforme a lo indicado en los planos del proyecto y aprobado por la supervisión.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario establecido en el contrato por metro cúbico (m³) o metro cuadrado (m²) de base triturada suministrada y colocada, el cual incluirá:
Extracción o adquisición del material en cantera o banco.
Carga, transporte y descarga del material.
Extendido, conformación y nivelación.
Humectación y compactación.
Mano de obra, equipo y herramientas.
Control de calidad y cualquier actividad necesaria para la correcta ejecución de la obra.

Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2010). Manual Centroamericano de Mantenimiento de Carreteras. Consejo Sectorial de Ministros de Transporte de Centroamérica (COMITRAN).

[bookmark: _Toc170684775][bookmark: _Toc179276835][bookmark: _Toc222142278][bookmark: _Toc222143104][bookmark: _Toc224221396]SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SUB-BASE NATURAL ESTABILIZADA CON CEMENTO F’C = 3.00 MPA A LOS 7 DIAS (INCLUYE ACARREO)
Descripción
[bookmark: _Hlk170906143]Este trabajo consiste en el suministro, transporte, colocación y compactación de material de subbase sobre una superficie preparada, en una o varias capas, de conformidad con los alineamientos, pendientes y dimensiones indicados en los planos del proyecto o establecidos por el Supervisor, para efecto de elaboración del presupuesto de la oferta se estima la estabilización de la subbase con cemento al 4% en volumen siendo para un espesor de 15 centímetros de subbase La cantidad de cemento será verificado por la supervisión en el diseño de la mezcla efectuada por ellos, de existir modificación en el porcentaje de cemento se efectuarán los ajustes correspondientes en más o en menos. La resistencia a la compresión a los 7 días deberá de ser de tres 3.00 MPA.
Se considerarán, para efectos constructivos, dos grupos de suelos:
-Suelos arenosos y gravosos
• Con hasta 35 % de limo más arcilla – presentan características favorables y, generalmente, exigen menor cantidad de cemento para asegurar una adecuada estabilización; 
• Con más de 55 % de material pasando el tamiz de malla de 4,8 mm – son bien trabajables y, cuando excepcionalmente están bien graduados, pueden contener hasta 65 % de material retenido en el referido tamiz y con un comportamiento muy bueno; 
• Son suelos fácilmente pulverizables, permitiendo el procesamiento rápido de la mezcla con cemento y agua.

-Suelos limosos y arcillosos
• Son usados en la inexistencia de materiales más adecuados; 
• Se prestan a la ejecución de suelo – cemento, reclamando, entre tanto, cantidades elevadas de cemento para estabilizar; 
• Cuando el contenido de arcilla es elevado, la pulverización se torna difícil y la construcción se demora más.
Proceso Constructivo
Preparación de la superficie existente
El Supervisor sólo autorizará la colocación de material de sub-base estabilizada con cemento cuando la superficie sobre la cual debe asentarse tenga la densidad apropiada y las cotas indicadas en los planos o definidas por el Supervisor. Si en la superficie de apoyo existen irregularidades que excedan las tolerancias determinadas en las especificaciones respectivas, de acuerdo con lo que se prescribe en la unidad de obra correspondiente, el Contratista hará las correcciones necesarias, a satisfacción del Supervisor.
Transporte y colocación del material
El Contratista deberá transportar y verter el material, de tal modo que no se produzca segregación, ni se cause daño o contaminación en la superficie existente. 
Cualquier contaminación que se presentare, deberá ser subsanada antes de proseguir el trabajo. Durante esta labor se tomarán las medidas para el manejo del material de Súbase, evitando los derrames de material y por ende la contaminación de fuentes de agua, suelos y flora cercana al lugar.
Compactación
Hecha la verificación y considerada satisfactoria la operación de mezcla, en cuanto a la homogeneización, pulverización, humedad y espesor suelto, se inicia la compactación. La entrada de equipo de compactación, en cuanto al tipo, varía con las características del suelo.
Suelos de granulometría predominantemente fina exigen preliminarmente el empleo de rodillos pata de cabra, que permiten alcanzar compactación de abajo para arriba, operación que es seguida por la compresión de arriba para abajo, en la cual son empleados compactadores de tipos diversos:
-Neumáticos de presión variable; 
-Vibratorios lisos; 
-Neumáticos de múltiples ruedas.
El rodillo pata de cabra termina su operación tan luego sea posible de ejecutarse apenas con el rodillo compactador neumático y siempre que reste aún compactar un mínimo de 5 cm de espesor final contando de arriba hacia abajo.
La compactación exagerada con el rodillo pata de cabra y, principalmente, con los rodillos vibratorios, puede crear los siguientes problemas:
a) La compactación con el rodillo pata de cabra llevada hasta la próxima superficie termina dejando una capa relativamente delgada de suelo suelto sobre la parte compactada. Esa capa, recibiendo la compactación final por cualquier tipo de equipo, no se une suficientemente a la parte compactada. Terminado el acabado, la apariencia puede ser satisfactoria, entre tanto, en pocos días aparecen las láminas que se desprenden, resultando una superficie irregular y una base de espesor variable. 
b) Cuando se insiste demasiado en la compactación con los rodillos lisos vibratorios se forma una capa superficial de peso específico muy superior al conjunto, con tendencia a desprenderse;
c) En los días que hay mucho viento hay una natural tendencia de evaporación de la humedad superficial. La pérdida de humedad en esta zona impide que sea alcanzado el peso específico máximo deseado, facilitando la desintegración de la parte superior de la capa.
d) Tales inconvenientes acostumbran suceder después de un cierto intervalo de tiempo: así, basado apenas en la buena apariencia de la superficie, el constructor aplica el revestimiento bituminoso, la deficiencia de unión con el conjunto acaba por comprometer el pavimento.
Se evitan tales defectos con cuidados mínimos que hacen parte de la rutina de la construcción, o sea:
Observar lo recomendado en cuanto al empleo de equipos de compactación;
-Controlar la humedad durante las operaciones de compactación, particularmente en la fase de finalización; 
-Usar un rodillo neumático de presión variable a partir de la mitad de la compactación en el sentido de abajo hacia arriba y nunca permitir que ese límite sobrepase de 5 cm; 
-Cuando el suelo es demasiado arcilloso se presenta formación de grumos en la parte final a compactar, para contrarrestar esto se debe, recorrer las pasadas de la mezcladora graduada para 8 cm de profundidad seguida entonces de la compactación final con rodillos neumáticos, de preferencia de presión variable.
Los rodillos pata de cabra operan normalmente con las siguientes presiones:
-En suelos friables arenosos con limo y arcilla, de 5 Kg/cm2 a 9 Kg/cm2; 
-En suelos arcillosos y limosos de bajo índice de plasticidad, de 7 Kg/cm2 a 14  Kg/cm2;
-En suelos muy arcillosos con grava, de 10 Kg/cm2 a 20 Kg/cm2
Medición y Forma de Pago:
[bookmark: _Toc170684776][bookmark: _Toc179276836][bookmark: _Toc222142279][bookmark: _Toc222143105]La cantidad a pagarse por sub-base será el número de metros cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. Los precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, equipo, herramientas y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta especificación, El costo del acarreo del agua para la ejecución de esta actividad, deberá ser considerado por el Contratista en el precio unitario del concepto, El costo del acarreo del material de esta actividad, deberá ser considerado por el Contratista en el precio unitario del concepto excepto la adición de cemento para estabilización.

[bookmark: _Toc224221397]ADICIÓN DE CEMENTO PARA ESTABILIZACION DE SUB-BASE (4% APROX.)
Descripción 
Esta actividad consiste en el suministro y colocación de la bolsa de cemento en la zona del proyecto para uso exclusivo de mejorar la resistencia y la estabilización del suelo y/o relleno. 
Proceso constructivo
Al colocarlo en el sitio se tendrá que distribuir las bolsas con cemento en áreas tributarias para obtener un mezclado homogéneo, incluyendo el mezclado, compactado y afinado con el equipo necesario. La cantidad de cemento incorporado en el sitio no variara en más o menos que un 4% respecto a la unidad especificada según diseño del suelo. A continuación, se indican las especificaciones requeridas, de acuerdo a las normas AASHTO M-85 o ASTM C-150 o ASTM C-1157, el cemento utilizado en la obra deberá ser aquel en el que se basó la dosificación del concreto. El contratista deberá proporcionar los medios para la protección del cemento contra la humedad, aquel cemento que por alguna razón presente grumos o parcialmente duro o tenga costras deberá ser rechazado por la supervisión del proyecto. Por ninguna razón, la supervisión del proyecto aceptará cementos que no cuenten con los certificados de calidad del fabricante.

Medición y Forma de Pago
Se cuantificará por bolsa o saco con cemento (42.5 kgs) medidos en obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de la obra. El pago del trabajo se pagará al precio unitario de contrato por unidades de bolsas colocado en el tramo a mezclar, precio que incluirá plena compensación por el suministro, transporte hasta el proyecto, colocación, todo el equipo, herramientas, mano de obra y demás imprevistos para su terminación.

[bookmark: _Toc224221398]RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN DE ROMPIMIENTO LENTO
Esta especificación complementaria estará regida por la Sección 405 Capa de Imprimación, de las Especificaciones Generales para Construcción de Caminos de SOPTRAVI, edición diciembre 1996.  
Descripción: Este trabajo consiste en la aplicación de un riego de imprimación, a partir de la distribución de asfalto rebajado o emulsión asfáltica. Se aplicará un riego de imprimación previo a la colocación de una capa asfáltica o Pavimento de Hormigón, sobre una capa granular o una capa de agregado estabilizado con algún material no asfáltico. 
Materiales: El asfalto rebajado será MC-70 corresponderá a lo especificado en la Subsección 702.02 de las Especificaciones Generales. El tipo de emulsión asfáltica corresponderá a lo especificado de la Subsección 702.03 de las Especificaciones Generales. Se utilizará material secante, y se colocará de acuerdo con la Subsección 703.09 de las EG’s. 
Se deberá utilizar asfalto rebajado designación MC-70, o Emulsión catiónica del tipo CSS-1 o CSS-1h (rompimiento lento) para la imprimación, siempre y cuando el Contratista muestre mediante pruebas in-situ, que la película asfáltica se adhiere satisfactoriamente a la superficie de la base estabilizada. 
El material secante, este deberá cumplir con los requisitos de granulometría y plasticidad establecidos en la sub-sección 703.09 de las Especificaciones Generales. 
Requisitos para la construcción 
Equipos. El Contratista proveerá el equipo necesario para el calentamiento y distribución uniforme del asfalto y del material secante, cuando éste sea requerido. El distribuidor será capaz de distribuir uniformemente el asfalto a temperaturas uniformes, en anchos de superficie variables, en cantidades fácilmente determinadas y controladas entre 0,2 y 4 litros por m², con una tolerancia de 0,1 litro por m², manteniendo una presión uniforme de aplicación. El equipo distribuidor incluirá un tacómetro, manómetros, medidores de volumen de precisión o un tanque calibrado y un termómetro para la medición de las temperaturas del contenido del tanque. Los distribuidores estarán equipados con una unidad de potencia para la bomba y barras rociadoras de circulación total, ajustables lateral y verticalmente. 
Preparación de la superficie. La superficie a imprimar estará conformada a fin de satisfacer la rasante y sección requeridas, libre de todo tipo de grietas, corrugaciones, material segregado, uniformemente compactada y barrida. 
Las demoras en efectuar la imprimación pueden dar lugar a la necesidad de reprocesar y reconformar el camino, a fin de volver a lograr una superficie lisa y compactada.  
Limitación de condiciones climáticas. Se aplicarán riegos de imprimación en superficies secas o con humedad superficial moderada, a criterio del Ingeniero, cuando la temperatura del aire a la sombra y en la superficie del pavimento, ambas, sean por lo menos 10°C e incrementándose; y cuando no haya neblina ni lluvia. 
Aplicación de la imprimación. Se calibrará la barra de aplicación por rocío ajustable: altura, ángulo de boquillas y presión de bombeo, y se verificarán semanalmente las tasas de aplicación longitudinal y transversal, de acuerdo con ASTM D 2995. Se protegerán las superficies en la vía que requieran protección durante el rocío de gigante asfáltico. Se colocará papel protector en la superficie de trabajo a lo largo de una distancia suficiente, al inicio y fin de la aplicación, de manera que, en cada aplicación, el flujo de rocío de gigante asfáltico se inicie y detenga en el papel protector. 
Cualquier trabajo previo a la aplicación y cambios de dosificación deberán ser aprobados por el Contratante. 
Cuando se requiera, se humedecerá la superficie por medio de aspersores, de previo a la aplicación del riego de imprimación. Se aplicará el gigante asfáltico con una tasa de dosificación de 0.75 a 1.14 litros por metro cuadrado (0.20 a 0.30 gal/m²), para óptima penetración. 
Cuando se utilice emulsión asfáltica que así lo requiera, a criterio del Contratante, se humedecerá la superficie de colocación. Cuando se requiera, se diluirá una emulsión asfáltica de rompimiento lento con una cantidad igual de agua. La tasa de aplicación de la emulsión asfáltica es de 0.75 a 1.35 litros por metro cuadrado (0.20 a 0.35 gal/m² de asfalto residual).  
La tasa de riego más apropiada será determinada por medio de pruebas de campo. Una vez que se defina la tasa de riego, ésta deberá aplicarse en los riegos subsecuentes con una tolerancia de ± 10%, lo cual será verificado por el Ingeniero. 
Las superficies imprimadas con emulsión asfáltica o con asfaltos rebajados serán curadas por no menos de 3 días (72 horas), a menos que se pruebe que las llantas de las volquetas de la pavimentación no levantan la imprimación, se podrá reducir el tiempo a dos días (48 horas).
A criterio del Supervisor, si el asfalto fallara en su penetración dentro del tiempo especificado y el camino debiera ser habilitado al tráfico, se deberá distribuir material secante en las cantidades requeridas para absorber cualquier exceso de asfalto. 
Se removerá el exceso de material de secado tan pronto como sea práctico, luego de que el exceso de asfalto es absorbido. Se removerá todo resto de contaminantes y partículas extrañas sobre la superficie, y se repararán todas las áreas dañadas de previo a la colocación de la siguiente capa, por cuenta del Contratista. 
Medición 
a) 	Riego de Imprimación: Se medirá la cantidad de riego de imprimación por galón, calculando el volumen utilizado por la multiplicación del área cubierta que se integrará al pavimento por la tasa de riego aprobada (gal/m²). Para verificaciones de la relación galones/m² de asfalto, se harán chequeos con charolas que posean dimensionales de 30x30 cm, colocadas al paso del camión distribuidor. 
b) 	Material de Secado: Este será incluido en las actividades de la Capa de Imprimación, el contratista deberá considerar este material dentro del proceso de ejecución de este ítem. Deberá cumplir con la EG 703.09 de SOPTRAVI. 
Pago: Las cantidades aceptadas, medidas de acuerdo con 07.07, serán pagadas según el precio de contrato, por unidad de medida, para los renglones de pago indicados en los términos del contrato. El pago será la compensación por todos los trabajos descritos en esta ETC, incluyendo suministro de materiales, transporte, colocación, ensayos de prueba, ensayos de aprobación y el agua que sea utilizada para humedecimiento de la superficie o para dilución de la emulsión cuando ésta sea utilizada.  
a. Riego de imprimación: Será pagado por galones, al precio unitario del contrato. 
b. Material de secado. No se reconocerá pago por esta actividad en el contrato. 

[bookmark: _Toc224221399]DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL
Un Doble Tratamiento Superficial consiste de dos capas de asfalto o de emulsión y dos capas de agregados de distinto tamaño, colocados de manera intercalada, sobre una capa de base estructural, preparada e imprimada de forma apropiada, o sobre un pavimento asfáltico existente, debidamente preparado.
En términos generales, y en orden constructivo, el procedimiento comienza con la aplicación de una capa de asfalto rebajado o emulsión, seguida de una capa de agregados, dosificados de manera tal, que la capa tenga el espesor de una sola partícula de agregado, nunca dos, ni más; inmediatamente después de distribuir correctamente el agregado, este se acomoda o se rodilla con compactadoras neumáticas, y solo eventualmente con rodillo metálico, dado que este último tiene la capacidad de quebrar o moler los agregados, modificando su tamaño original.
A continuación, se aplica una segunda capa de asfalto rebajado o emulsión, luego de la cual seguirá una segunda aplicación de agregados, generalmente de tamaño máximo nominal de la mitad del anterior; seguidamente, se vuelve a acomodar con el uso de compactadores neumáticos. Las cantidades a aplicar de asfalto rebajado o emulsión, y agregados, se determinan mediante un diseño, razón por la cual, los excesos de agregados en ambas capas deben ser removidos cuidadosamente con barredoras mecánicas, aún entre las dos aplicaciones.
 Cantidades por metro cuadrado a aplicar de ambos materiales.
Las cantidades que a continuación se presentan en las Tablas # 1 y 2, son aproximadas y representan solamente los rangos dentro de los cuales pueden estar las dosificaciones de los materiales constitutivos de un Doble Tratamiento Superficial, tomando en cuenta también, que algunos constructores prefieren colocar la mayoría del asfalto en la capa inferior, y otros lo contrario, según los métodos y el clima. Se aclara que las tasas de aplicación exactas, de emulsión o asfalto rebajado y de las dos capas de agregados, se obtendrán de los diseños de dosificación, que al propósito deberá realizar y presentar el Contratista, para revisión y aprobación de la Supervisión.

Tabla # 1
Rangos de dosificación de los componentes de Dobles Tratamientos Superficiales   [image: ]   

Tabla # 2
Granulometrías posibles para los Dobles Tratamientos Superficiales
[image: ]  

Agregados Pétreos
Los dos tipos de agregados, para la primera y segunda capa, deberán proceder de la trituración de rocas y piedras, resultando el producto final en agregados limpios, fuertes, durables y que no contengan suciedad, ni materia orgánica; se llama la atención en el sentido de evitar a toda costa la presencia de polvo, dado que éste reduce drásticamente la adherencia de los agregados al asfalto o a la emulsión.
Se debe tener presente que, en agregados para Doble Tratamiento Superficial, el mejor desempeño se obtiene cuando los agregados cumplen con las siguientes características:
-Granulometrías de un solo tamaño, cuando fueren posibles.
-Limpieza, especialmente de polvo y arcilla.
-Libres de terrones de arcilla.
-Agregados cúbicos, con limitación de partículas planas y elongadas.
-Caras fracturadas.
-Compatibles con el tipo de ligante seleccionado.
Los agregados deben estar húmedos para ser utilizados con emulsiones, no saturados, ni chorreando, pero deben estar secos para uso con asfaltos rebajados calientes.
Por lo anterior, ambos tipos de agregados deberán cumplir con los siguientes requisitos:
Granulometrías: seguir las indicadas en la Tabla # 2 anterior, AASHTO T27 y AASHTO T-11 para la determinación del Pase # 200; de este último, los agregados no deberán tener en ningún caso más de 0.75% de polvo.
Grumos y/o terrones de arcilla: 1% máximo, según la Norma AASHTO T112
Partículas planas y alargadas: 10% máximo, cuando sean ensayadas con la Norma ASTM D4791.
Desgaste de Los Ángeles por Abrasión; la pérdida no deberá ser mayor de 35%, según la Norma AASHTO T 96.
Ensayo de Durabilidad: los agregados no deberán tener una pérdida mayor al 12%, cuando ensayados a cinco (5) ciclos de Sulfato de Sodio (SO4NA2), según la Norma AASHTO T 104.
Caras Fracturadas: deberán tener un mínimo de 90%, cuando ensayados con la Norma ASTM D5821.
El Índice Laminar o Flackiness Index no deberá ser mayor a 35%.
Peso Unitario: los agregados para ambas capas no deberán tener un Peso Unitario inferior a 1280 kg/m³, cuando sean ensayados con la Norma AASHTO T 19 o ASTM C29, lo que significa que no deberán utilizarse agregados livianos.
Resistencia al Desnudamiento: los agregados de ambas capas deberán tener una retención del ligante superior al 95%, cuando sean ensayados con la Norma AASHTO T 182, en caso contrario deberán utilizarse aditivos mejoradores de adherencia.
Materiales Asfálticos
Descripción
Los materiales asfálticos, comúnmente llamados bituminosos, a utilizar en el Doble Tratamiento Superficial, consistirán de emulsiones catiónicas convencionales o modificadas con polímero.
Se definen a las emulsiones asfálticas como dispersiones de pequeñas partículas de un cemento asfáltico, en una solución de agua y de un agente emulsificante de naturaleza catiónica, en este caso, lo cual determina la denominación de dicha emulsión. Dichas emulsiones deberán ser estables y deben presentar un aspecto homogéneo y una adecuada dispersión del cemento asfáltico en la fase acuosa.
Para los efectos de esta especificación, en nuestro medio, la denominación de las emulsiones catiónicas se integrará con una letra C que representa al tipo de emulsificante utilizado en su fabricación, en este caso, catiónico, seguido de la letra R, que identifica a un tipo de rotura rápida de la misma; asimismo, la letra S, de setting, significa su rotura. Los números 1 o 2 identifican la cantidad de ligante residual, 65% o 70%, aproximadamente. Finalmente, la presencia de una letra P, denota una modificación de la misma con polímeros.
Transporte
El transporte de la emulsión asfáltica deberá realizarse a granel, en camiones tanque, desde la planta de fabricación hasta el sitio de almacenaje en el proyecto; dichos camiones no deberán requerir aislamiento térmico, ni calefacción, Además, deberán estar dotados de los medios mecánicos que permitan un rápido traslado a los tanques de almacenamiento; de igual manera, deberán dotarse de dispositivos para la toma de muestras.
Almacenamiento
Antes de su utilización, las emulsiones asfálticas deberán almacenarse en tanques cilíndricos verticales, los cuales deberán dotarse de tuberías de fondo para la carga y descarga de la misma, ubicadas en extremos opuestos del tanque. Además, los tanques deberán contar con bocas de ventilación, a fin de impedir que se desarrollen presiones en su interior, lo mismo que dispositivos de medida y de seguridad, que garanticen la protección del personal y un funcionamiento correcto, lo que obliga a ubicarlos en sitios de fácil acceso.
Deberán contar también, con válvulas para toma de muestras y sistemas de re-circulación para cuando deban almacenarse en períodos prolongados. De igual manera, los tanques deberían disponer de sus propios medios de carga para el rápido trasvase de las emulsiones, de la forma más directa posible. Todas las tuberías utilizadas para el traslado de la emulsión del camión tanque al tanque de almacenamiento y de éste a los camiones distribuidores, deberán disponerse de forma tal que puedan limpiarse fácilmente después de cada operación.
Recepción de las emulsiones en el plantel del Contratista
Después de cada una de las entradas de los camiones tanque de transporte de la emulsión, el Contratista deberá obtener y entregar a la supervisión la información siguiente:
-La cantidad, tipo de emulsión y su velocidad de ruptura.
-Las fechas de su elaboración y de despacho.
-Su Certificado de Calidad.
Los resultados de los ensayos de calidad efectuados a muestras representativas de las mismas, de manera de mostrar su cumplimiento con las especificaciones, todo lo cual debe venir incluido en el certificado anterior.
La entrega de un Certificado de Calidad no inhibirá a la Supervisión, y aún al Contratista, de realizar sus propios ensayos de comprobación. Como tampoco la recepción del certificado significa la aprobación de la misma y de los trabajos que con ella se hicieren. No se recibirán aquellas tancadas de emulsión que no sean respaldadas por el necesario Certificado de Calidad.
En todo caso, el Supervisor siempre tendrá la facultad de tomar y conservar para sí todas las muestras de emulsión que considere necesarias, sobre las cuales deberá realizar todos los ensayos que considere pertinentes.
Si la emulsión ha sido almacenada por más de quince días, antes de su empleo, el Supervisor conserva la facultad de tomar muestras y ensayarla de manera tal, que ésta cumpla con sus propiedades iniciales y pueda ser utilizada al propósito. De no cumplir con lo especificado, se procederá a su homogenización y a la verificación de su calidad con nuevos ensayos.
Requerimientos técnicos para las emulsiones.
En este proyecto podrán utilizarse emulsiones convencionales del Tipo CRS-1 y  CRS-2, además de la CRS2P; ésta última corresponde a una emulsión modificada con polímeros, de grado superior a las primeras dos, porque su base asfáltica es más adhesiva y elástica que los cementos asfálticos convencionales; su utilización se asocia a un mejoramiento de la retención del agregado, durante las etapas tempranas de la vida del tratamiento superficial, lo mismo que para aumentar el punto de ablandamiento (softening) del ligante asfáltico después de su curado.
De ahí que su uso puede recomendarse para aquellos tratamientos superficiales asfálticos y capas de sello que se construyan en zonas de montaña, donde predominen tramos de pendientes fuertes y curvas horizontales de radio corto, o en zonas de altas temperaturas. La norma que indica las especificaciones bajo las cuales se regulará el uso de las emulsiones catiónicas, corresponde a la ASTM D2397 Especificación Estándar para Asfaltos Emulsificados Catiónicos. 

Aprobación del diseño y los materiales
Con suficiente antelación al inicio de las operaciones de pavimentación con Doble Tratamiento Superficial DTS, el Contratista remitirá a la Supervisión, para su revisión y aprobación, el diseño de la dosificación del DTS, además de entregar muestras de suficiente tamaño de cada uno de los materiales constitutivos, tanto de la emulsión, como de ambos agregados.
Equipo de construcción
Distribuidor de asfalto o emulsión
El distribuidor de asfalto o de emulsión, estará constituido por un camión, sobre el cual estará montado un tanque distribuidor de asfalto, de entre 1,000 a 2,000 galones, y el cual deberá estar dotado, como mínimo, de lo siguiente:
Computadora o centro de control electrónico, de los volúmenes y tasas de operación del distribuidor, así como de los ajustes por tipo de asfalto; control de las operaciones de abertura y cierre de válvulas, de la bomba, del volumen aplicado y de su presión, así como de las operaciones de ajuste de altura de la barra distribuidora.
Calentador a gas o diésel, para calentar uniformemente el asfalto.
Barra ajustable de circulación y aplicación del asfalto en chorro, de entre 12 a 15 pies de extensión.
Dispositivos de control, incluyendo tacómetros, medidor de presión, medidor de volumen, medidor o calibrador de volumen en el tanque, de manera que la emulsión, o el asfalto rebajado, sean aplicados en todo el ancho requerido, con una desviación de apenas 0.02 galón/m².
Termómetros para medir la temperatura del asfalto en el tanque mismo.
Control posterior, en el tanque, de la barra de distribución de asfalto y de la circulación del asfalto.

 Esparcidor de agregados pétreos
El esparcidor de agregados deberá ser del tipo autopropulsado y de alimentación continua, de forma que pueda distribuir o esparcir uniformemente capas delgadas de agregados, en el ancho de pavimentación, y sobre la película de asfalto que de previo ha sido depositada sobre la vía. Este esparcidor deberá tener la suficiente potencia para tirar de las volquetas, puestas en neutral, mediante un dispositivo de enganche que puede ser controlado por el operador. Como mínimo, el equipo de esparcido deberá estar provisto de lo siguiente:
Control automático de cierre y apertura de las compuertas, lo mismo que del grado de abertura de las mismas, en función del tamaño máximo nominal y de la cantidad de los agregados. 
Dispositivo de enganche con las volquetas, – hitch – de manera de tirar de ellas, el cual debe ser controlado por el operador; esto permite menores interrupciones por recarga, hasta vaciar la volqueta.
Tolva receptora; ubicada en la parte posterior y sobre la cual se descargan los agregados desde la volqueta.
Bandas transportadoras, normalmente dos, llevan el agregado, por debajo de la cabina del operador, desde la tolva receptora hacia la de esparcido.
Tolva de esparcido; ubicada en la parte frontal del esparcidor de agregados; recibe el flujo continuo de agregados desde la tolva receptora, mediante las bandas transportadoras.
Compuertas de descarga, normalmente de seis a ocho, las que permiten la salida de los agregados desde la tolva de esparcido; son controladas por el operador, de forma conjunta, o individualmente desde el frente.
Rodillo giratorio de descarga; ubicado en la parte inferior de las compuertas de descarga, el cual facilita un flujo uniforme de los agregados hacia afuera de las compuertas, además de asegurar su esparcido uniforme en todo el ancho de la pavimentación; por esta razón, debe verificarse que conserve siempre su forma recta y horizontal, sin desgastes, pandeos o deformación.
 Compactadores neumáticos
Se recomiendan para todas las operaciones de construcción de capas de sello y de tratamientos superficiales, no así los rodillos metálicos, debido a que su cilindro metálico, sólido, recto y liso, tiende a triturar los agregados. Las compactadoras neumáticas deben ser autopropulsadas, con avance frontal y en reversa; su peso debe oscilar entre 10,000 y 24,000 libras, para lo cual necesitan lastrarse con una combinación de arena y agua en sus depósitos interiores.
La efectividad operativa de los compactadores neumáticos depende de la Presión de Contacto, la que, a su vez, depende de varios factores, como ser: el peso total de la unidad, el número de llantas, el tamaño de las llantas, del tipo y número de lonas y de la presión de inflado de las llantas, todas las cuales deberán ser lisas.
Las llantas de los compactadores neumáticos deberán estar dispuestas de manera de cubrir un ancho mínimo de 60” o 1.52 m, además de que los trenes delantero y trasero de las llantas deben ser intercalados, es decir, una llanta de atrás circula en dirección del medio de dos llantas delanteras. De ahí que las especificaciones establecen un mínimo de nueve llantas, cinco en el eje delantero y cuatro en el eje trasero.
No debe existir más de 5 psi de diferencia de presión de inflado entre todas las llantas. Los compactadores neumáticos requieren siempre de suficiente presión de contacto con el pavimento. Para los compactadores livianos se establecen 45 psi de presión mínima de contacto, 80 psi para compactadores medianos Tipo A y 90 psi para los medianos Tipo B, si bien se permiten presiones de contacto mayores.
Barredoras mecánicas
En el caso de los pavimentos de Doble Tratamiento Superficial, la superficie de la base imprimada debe ser barrida con dispositivos mecánicos, antes de aplicar la emulsión o el asfalto rebajado, para asegurar la correcta adherencia al pavimento, como igual ocurre con ambas capas de un doble tratamiento superficial, a fin de eliminar los sobrantes de agregados entre ambas capas.
Por esta razón, las barredoras mecánicas deben ser autopropulsadas, de diésel o gasolina, con cuatro llantas y que pueda operar hacia adelante y en reversa. Deben contar, además, con cepillos de cerdas circulares, dispuestos sobre un eje horizontal, el que debe ser capaz de elevarse, bajar y rotar horizontalmente; debe también contar con un pequeño tanque de agua, para aplacar el polvo, dada la peligrosidad de éste para los usuarios de la vía y del mismo operador, todo lo cual deberá ser controlado desde la cabina. El operador deberá contar con Equipo de Protección Individual EPI, de forma que no absorban polvo y no se afecte su vista. 
El material de fabricación de los cepillos giratorios lo constituirán discos de nylon, de fibra, o una combinación de discos de nylon y de acero, los cuales deberán ser constantemente revisados para verificar su uniformidad y efectividad en las operaciones de limpieza.
Volquetas o equipo de acarreo de agregados
Las volquetas deberán ser de una capacidad no menor de 10 m³, para minimizar las interrupciones por recarga de agregados; este equipo deberá ser revisado constantemente para verificar que no existan fugas de aceite, líquidos de frenos, de transmisión o hidráulicos, dado que los derrames de estos fluidos afectan severamente las zonas del tratamiento superficial donde caen.
La compuerta trasera de las volquetas debe asegurarse con algún dispositivo que impida el derrame descontrolado de agregados, este mecanismo podrá ser de pasador o cadena, de manera que la caja de la volqueta pueda elevarse sin que la compuerta se abra sin control; el objetivo es que la compuerta permanezca cerrada cuando la caja esté en su posición horizontal y destrabar suavemente, mientras la caja se levanta para vaciar los agregados.
De igual manera, todas las volquetas deberán ser equipadas con un dispositivo de enganche, – hitch – cuya ubicación deberá ser compatible con la posición vertical y horizontal del mecanismo de enganche del esparcidor de agregados, dado que el esparcidor debe remolcar a cada una de las volquetas, mientras los agregados se descargan sobre la tolva receptora del esparcidor.
Dependiendo de la ubicación del plantel de los agregados, se debe de planear cuidadosamente el número de volquetas que serán necesarias para el acarreo de los agregados, para evitar algún tipo de desabastecimiento; una forma de impedir o mitigar estas circunstancias, consiste en pre-acarrear los agregados y colocarlos en algunos sitios específicos a la orilla del camino, para lo cual, en dicho caso, se requiere de un equipo de carga.

Construcción del Doble Tratamiento Superficial
La secuencia del proceso constructivo de un pavimento de Doble Tratamiento Superficial involucra las siguientes actividades:
· Preparación del proyecto
· Preparación de la superficie
· Aplicación de la emulsión en la primera capa
· Esparcido del agregado de primera capa
· Barrido intermedio, si fuere necesario
· Acomodamiento a su máxima densidad del agregado de la primera capa
· Aplicación de la emulsión en la segunda capa
· Esparcido del agregado de segunda capa
· Acomodamiento a su máxima densidad del agregado de la segunda capa
· Barrido de los agregados sobrantes o colocados en exceso
Preparación del proyecto
Consiste de todas aquellas actividades previas y esenciales para la buena marcha del proyecto. Estas actividades comienzan con la correcta selección de la fuente de materiales de las que se obtendrán los agregados. Una vez escogida la fuente, deberá tenerse presente que la trituración de los agregados deberá ser de roca y que los agregados deberán ser lo más cúbicos posibles, lo cual es importante para la correcta selección del equipo de trituración.
Iniciada la trituración, deberán realizarse muestreos diarios de agregados, a los cuales deberán verificárseles sus características iniciales de aceptación, las que fueron enumeradas en la Sección 1.3. Agregados Pétreos. Una vez determinadas las propiedades esenciales de aceptación, como el Desgaste de los Ángeles, la Sanidad o Durabilidad, Resistencia al desnudamiento, Caras Fracturadas, Peso Unitario, Partículas Planas y Elongadas, las cuales deben repetirse con cierta periodicidad, se deberán mantener diariamente los controles granulométricos, del polvo y del Índice Laminar.
El objetivo de esto último es asegurar el cumplimiento de las granulometrías especificadas y obtener un promedio ponderado de las mismas, es decir, que tome en cuenta las cantidades trituradas diariamente, no solamente promediarlas, lo cual es esencial para un diseño correcto de las dosificaciones.
Una vez implementado lo anterior, y cuando se tenga suficiente agregado triturado, se procederá al diseño de la dosificación, el cual deberá ser remitido a la Supervisión, para su revisión y aprobación, junto con muestras de los materiales, lo que deberá realizarse con suficiente antelación a las operaciones constructivas.
Aprobado el diseño y los materiales, este proceso de preparación del proyecto culmina con la realización de una Reunión de Pre-construcción, en la cual deberán participar, tanto los ingenieros del Contratista como los de la Supervisión, así como el personal clave, es decir, el capataz a cargo, los operadores del equipo de distribución, esparcido y compactación del Contratista, así como los encargados de inspectoría de la Supervisión.
Es en esta reunión de pre-construcción donde se explicarán los detalles del diseño al personal involucrado, de ambas partes; donde se dictarán los requerimientos y recomendaciones de seguridad; donde se explicarán y/o se refrescarán los procedimientos constructivos y sus limitaciones; donde se revisará el equipo y se calibrará para su correcta operatividad; donde se deslindan las responsabilidades de cada quién y se establecen los planes de contingencia, ante la ocurrencia de fallas en los procesos constructivos, o en las dosificaciones.
La asistencia a esta reunión de pre-construcción es obligatoria para todo el personal involucrado; de lo anterior se emitirá una lista con el nombre y firma de cada uno de los involucrados que hayan participado.
Preparación de la superficie
La superficie a ser pavimentada deberá limpiarse cuidadosamente de polvo, lodos adheridos secos y todo tipo de suciedades o derrames; para ello deberán utilizarse barredoras mecánicas, fundamentalmente, sin descartar el uso de compresores de aire, tanques de agua y/o equipo manual, cuando se trate de remover materiales muy adheridos, o de lavar contaminantes líquidos.
Con anterioridad a la limpieza, deberá revisarse la superficie imprimada, a fin de corregir roturas de la imprimación, grietas y/o agujeros en las mismas, producto del uso continuado de la base imprimada como superficie temporal de rodadura, lo cual se agudiza en los períodos de lluvias. Todas las ondulaciones, corrugaciones o rebabas formadas por exceso de la imprimación y de material secante deberán ser eliminadas o raspadas, dado que de no hacerse se reflejan en la superficie del Doble Tratamiento Superficial.
Limitaciones ambientales
Los trabajos para la construcción de Dobles Tratamientos Superficiales deberán realizarse con temperaturas superiores a los 16°C y deberán evitarse condiciones ventosas, dado que el viento distorsiona los patrones de regado de las boquillas de la barra del distribuidor de asfalto, lo cual hace perder la uniformidad del regado, llegando a producirse estrías longitudinales; además de que, el viento puede acelerar los tiempos de rotura y de curado de la emulsión.
Bajo ninguna justificación deben permitirse condiciones lluviosas, inmediatamente antes y después, o durante la ejecución de los trabajos de colocación de Dobles Tratamientos Superficiales, dado que pueden llegar a dañar el trabajo, parcial o totalmente, en especial cuando sobrevienen lluvias fuertes durante o muy cerca de la terminación de los dobles tratamientos superficiales.
Control del tráfico y seguridad
Antes de iniciar con los trabajos del Doble Tratamiento Superficial, el Contratista deberá remitir a la Supervisión, para su revisión y aprobación, un Plan de Control del Tráfico y de Seguridad, el que deberá detallar cómo y con qué recursos humanos y materiales se controlará el tráfico durante y después de las operaciones de pavimentación. Dicho plan deberá incluir el número de rótulos que se necesiten, las distancias de ubicación entre ellos y cuáles serán las leyendas inscritas en los mismos.
Además de lo anterior, el Plan deberá incluir cuánto tiempo después de terminado un tramo, el Contratista abrirá la circulación de vehículos sobre el mismo, y cuánto tiempo después se realizará el barrido de los agregados sobrantes o en exceso. En ningún caso, los agregados sobrantes deberán permanecer sobre la superficie de rodadura, por más de veinticuatro (24) horas después de haber completado las operaciones en cada tramo construido, muy especialmente los fines de semana. 
Si el Contratista no puede impedir la irrupción de vehículos sobre el tratamiento doble superficial recién construido, ni controlar la velocidad de los mismos, entonces deberá disponerse de un vehículo piloto que guíe el tráfico en ambas direcciones, por sobre el nuevo pavimento, por entre 2 y 24 horas, después de haber sido terminado, para asegurar que la velocidad no supere los 30 km/hr.
Se sobreentiende que el Contratista conoce los riesgos graves a la seguridad de los usuarios de la vía y a su propio personal, que implican las operaciones de construcción de pavimentos de Doble Tratamiento Superficial, en especial los riesgos debidos al polvo que se genera; por esta razón, todos los empleados deberán ser dotados del Equipo de Protección Individual EPI, siendo de particular importancia los chalecos reflectantes.
Distribución o aplicación de la emulsión
Antes de iniciar esta labor, el distribuidor de asfalto deberá haber sido calibrado correctamente, de forma de asegurar una aplicación uniforme en cantidad y sin estrías, en cada una de las boquillas de la barra distribuidora. Lo anterior implica que se cuente con el tamaño correcto de boquilla para el caudal unitario a regar (existen diferentes designaciones numéricas de boquilla, de acuerdo al caudal).
El proceso de calibración implica la verificación individual del caudal regado por cada boquilla, utilizando para ello pequeños recipientes verticales, uno por cada boquilla; el proceso de calibración incluye la verificación de los ángulos de giro de las boquillas, respecto al eje longitudinal de la barra, en un ángulo comprendido entre veinte (20°) y treinta (30°) grados, de manera que los chorros individuales no choquen entre sí; además de verificar la altura de la barra de distribución, cuya separación del pavimento debe ser cercana a los treinta (30) cm, para asegurar un triple traslape, o según las especificaciones técnicas de cada camión distribuidor.
El incumplimiento de ambas precauciones suele producir riegos no uniformes y la creación de estrías longitudinales. Además de lo anterior, se deberá verificar la limpieza de la barra y de todas las boquillas, tanto como que la barra se ubique lo más perpendicular al eje de la vía; en adición a las condiciones de operación de la bomba del distribuidor de asfalto, en cuanto a presión, velocidad y caudal. Siendo el objetivo final un riego uniforme, tanto en sentido longitudinal y transversal.
En el inicio y fin de cada tramo, deberá colocarse papel de construcción, traza o Manila, en todo el ancho de la calzada a regar, para que los cortes de los chorros se realicen de manera uniforme y ordenada. Ante la presencia de distorsiones en el chorro, intermitencias o que sea evidente la formación de estrías longitudinales, los trabajos deben detenerse para proceder a una revisión de las condiciones de operación de la barra distribuidora y de las boquillas. Algunas veces, la fuerza del viento podría crear distorsiones de los chorros, lo cual se arregla, verificando la altura de la barra, el ángulo de esviaje de las boquillas, la presión de la bomba o cambiando el tipo de emulsión.
La junta longitudinal, en la línea central, deberán construirse con un traslape de entre 7 y 15 cm. En este proceso, se deja esta porción anterior solamente cubierta de emulsión, sin aplicación de agregado, y dado que esa orilla no alcanza a cubrirse con el triple traslape, el complemento en la aplicación de la emulsión y la cobertura final de agregados, se realizarán al construir la trocha adyacente. La emulsión deberá colocarse en un rango de temperatura de entre 40°C a 85°C.                  

 Esparcido de los agregados
Antes de iniciar las operaciones, se deberá calibrar el esparcidor de agregados; este es un trabajo que se realiza mediante la determinación y marca de un área pequeña de un metro cuadrado, o menor, o colocando un marco delgado de madera o metal, con el cual se defina un área de agregado esparcido, que deberá ser pesado y así determinar el cumplimiento del diseño de la dosificación. De no obtenerse la dosificación de agregados, diseñada para el tratamiento superficial, este proceso de calibración deberá repetirse, variando las aberturas de las compuertas, o la velocidad del esparcidor, hasta que se logre dicha dosificación.
Lo anterior es el principio para que los agregados se esparzan uniformemente, tanto a lo ancho, como longitudinalmente en la vía. De vital importancia es que el espesor del agregado esparcido sea solamente del espesor de una piedra; de lo que se trata la operación constructiva, es de regar un manto de agregados, que en cada capa corresponda a la dosificación diseñada. Si se deposita y se compacta más de un espesor de piedra se incumplirá la dosificación. Por esta razón se deberá tener especial cuidado de remover todos los excesos con la barredora mecánica, sin presionar mucho el cepillo circular, para no despegar el agregado ya adherido a la superficie imprimada.
Para impedir los excesos o faltantes de agregados se debe asegurar que todas las compuertas individuales del esparcidor se abran y cierren simultáneamente y que no se obstruyan debido a la presencia de agregados de mayor tamaño del que se está colocando. De igual manera, no debe permitirse la formación de olas o estrías de agregado, debidas a bamboleo o exceso de velocidad del esparcidor, ya que producirán un efecto de rival, o de olas, en la superficie terminada del pavimento.
El flujo de agregados a través de las compuertas del esparcidor debe por tanto ser uniforme y armónico, en todo el ancho de la tolva de esparcido; no deberían presentarse agregados que rueden, salten o reboten en exceso, en cuyo caso se debe bajar el nivel de las compuertas, o bien reducir la velocidad del esparcidor de agregados. Lo mismo ocurre cuando existen variaciones aleatorias en la presión y velocidad de la bomba del distribuidor, lo que genera zonas con mayor aplicación.
La aplicación del agregado no deberá atrasarse más de noventa (90) segundos, en relación con el arranque del distribuidor de asfalto, de manera de no afectar la adherencia inicial (que es la más importante) y la retención de los agregados en la emulsión; lo anterior significa que el esparcidor no debe ir más de treinta (30) metros atrás del distribuidor de asfalto. Para evitar separaciones mayores entre ambas máquinas, se debe comprobar que el suministro de agregados sea constante, por lo cual las volquetas deben ser de suficiente tamaño, asegurándose que el dispositivo de enganche entre esparcidor y volqueta opere correctamente, a fin de que sea el esparcidor el que remolque a las volquetas y no lo contrario.

Acomodado del agregado con compactadora neumática
Se debe aclarar que esta operación no consiste en compactar capas de agregado, ya que eso no es posible; de lo que se trata es de embeber fuertemente el agregado en la película de emulsión, o acomodar el grano en su lado más denso, u orientarlo, colocándolo en su lado de mayor área, para formar una trabazón horizontal de agregados. De ahí que esta condición sea obtenida mediante el uso de compactadores neumáticos, no así con los rodillos metálicos, los cuales no se recomiendan porque tienden a triturar los agregados.
Lo anterior resalta la importancia de que los compactadores neumáticos deban estar correctamente cargados con un lastre constituido por arena y agua, para aumentar la presión de contacto de las llantas, por lo que éstas deben inflarse de manera uniforme, a fin de lograr el acomodamiento que la técnica requiere.
Por esta razón, los compactadores neumáticos deberán operar a no más de ciento cincuenta (150) metros detrás del esparcidor de agregados, y no deberán circular a velocidades mayores de 10 km/h (6.3 m/h). En este sentido, el patrón de acomodamiento de los agregados sobre la superficie de la base imprimada, dependerá del número de compactadores utilizados. Por lo anterior, se deberán utilizar un mínimo de dos compactadores neumáticos, en lugar de uno neumático y un rodillo metálico, a fin de cubrir todo el ancho del material esparcido.
Cuando se utilicen dos compactadores neumáticos, normalmente uno hacia atrás y otro hacia adelante, un mínimo de tres pasadas puede ser suficiente, lo cual deberá ser establecido en el tramo de prueba, con una de las unidades penetrando en el siguiente tramo.

Barrido y remoción de los agregados colocados en exceso
La remoción y barrido de los agregados sobrantes, deberá ser realizada después, y en ocasiones en medio de las operaciones de construcción del Doble Tratamiento Superficial, especialmente cuando se coloca un exceso de agregados en la primera capa del mismo, o cuando se construyen tratamientos superficiales multicapa, lo cual, de ocurrir y de no retirarse dichos sobrantes, pueden reducir permanentemente la calidad y duración del tratamiento superficial de que se trate.
El barrido de los agregados sobrantes o en exceso, deberá ser realizado dentro de dos a cuatro horas después de terminadas las operaciones de construcción del Doble Tratamiento Superficial, lo que podrá variar, dependiendo de las medidas de seguridad que tome el Contratista y de acuerdo a sus experiencias previas. En ningún caso, como se explicó en la Sección 3.4, los agregados sobrantes deberán permanecer sobre la superficie de rodadura, por más de veinticuatro (24) horas después de haber completado las operaciones en cada tramo construido, muy especialmente los fines de semana.
Las operaciones de barrido deberán ser realizadas extremando todas las medidas posibles de seguridad y de control del tráfico, debido a la vulnerabilidad en que, el polvo que se genera, pone a los usuarios de la vía y al propio operador de la barredora, así como a los empleados del Contratista.
Tramo de Prueba
El Contratista deberá construir un tramo de prueba de 200.00 m, o los que se requieran, para poder determinar la correcta realización de todas las operaciones constructivas, lo que implica la correcta calibración de las dosificaciones, tanto en el distribuidor de asfalto, como en el esparcidor de agregados. En este tramo podrá determinar su patrón de acomodamiento de los agregados sobre la base imprimada, es decir, cuántas pasadas de compactador neumático se requieren.
La aceptación y pago del Tramo de Prueba dependerá de la calidad final con que el tramo quede y siempre que cumpla con las especificaciones. Se aclara que el Tramo de Prueba deberá realizarse con suficiente antelación, dado que los Dobles Tratamientos Superficiales solo muestran su real comportamiento hasta después de unos días de haberse construido.   
Medición y forma de pago
Este trabajo se medirá y se pagará por unidad de metro cuadrado (m²) de Doble Tratamiento Superficial completo, construido sobre la base imprimada. El precio incluirá toda la mano de obra, el equipo y los materiales necesarios, así como las actividades iniciales, preparatorias, de limpieza inicial y final, hasta la limpieza del agregado sobrante en las orillas de la vía y de emulsión derramada, los costos de reparación de la base imprimada y los de trituración y limpieza de los agregados, inclusive las actividades de lavado de agregado para remover el polvo; incluye además, la carga y acarreo de los agregados y las emulsiones, desde los planteles de producción de los mismos, así como las actividades de pre-acarreo si fueren necesarias. Incluye, además, la movilización y desmovilización de todo el personal, materiales y el equipo de construcción del mismo.
El pago incluye también, todas las reparaciones y/o remociones y/o demoliciones que sean necesarias, en los eventos en que el Doble Tratamiento Superficial no cumpla con lo aquí especificado; el pago incluye, también, el costo del o los Tramos de Prueba, además, las medidas de seguridad y de control del tráfico que se establezcan para la correcta y segura realización del trabajo, así como todos los equipos de protección individual EPI que deban portar todos los involucrados en las operaciones constructivas.    
       
[bookmark: _Toc224221400]PINTURA PARA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL
Las Señales de Tránsito Horizontal serán de las dimensiones y características que se indican en los planos, debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI y la Sección 718 del Manual Centroamericano en el tomo “Especificaciones para la Construcción de Carreteras y Puentes Regionales” denominado en adelante “Especificaciones del Manual Centroamericano” y con estas Especificaciones Técnicas Complementarias especiales.
Suministro de Materiales y Personal Técnico Bajo este ítem el Contratista suministrará los materiales y personal técnico, para realizar a cabo todas las operaciones necesarias para concretar la Señalización Horizontal sobre el nuevo pavimento.
La demarcación horizontal consistirá en la ejecución de líneas, símbolos y letras.
Las líneas serán de 10.0 cm de ancho y de 3.0 mm de espesor, del color indicado en los planos, serán continuas o discontinuas según lo indicado para cada caso por el "Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito” de la SIECA.
Las líneas laterales serán continuas, pero no se pintarán en las intersecciones con otras carreteras, caminos, accesos a las poblaciones y a las propiedades. En las zonas de retorno, la línea interna continua se transformará en discontinua.
Las líneas separadoras de carriles serán discontinuas. Las mismas se concretarán mediante segmentos de 4.50 metros y separaciones de 7.50 metros. El Ingeniero Residente deberá aprobar la forma de marcar cada tramo, sobre la base de una propuesta presentada por el Contratista. 
Materiales: El material termoplástico deberá cumplir con la especificación AASHTO M 249. El contenido de esferas reflectantes deberá ser no menor de 0.50 kilogramos por metro cuadrado (10 lbs/100 pies 2), de modo tal, que la línea pueda reflejar la luz baja de un vehículo a una distancia de 100.00 metros o más. 
Equipo: El equipo para la aplicación de la pintura termoplástica deberá garantizar la agitación continua del material y proveer la mezcla a la temperatura de colocación especificada. Todas las partes que transporten el material hasta la zapata de extrusión o boquilla de rociado deben evitar la acumulación y obstrucción, además de ser fácilmente accesibles para la limpieza y el mantenimiento. Todas las partes del sistema de mezclado y transporte hasta la zapata de extrusión o boquilla, incluyendo a estas, deberán mantener el material a la temperatura requerida.
El equipo deberá asegurar uniformidad en la aplicación y deberá tener dispositivos para cortar en forma precisa y perpendicular el extremo de los segmentos de línea.
Deberá contar con un aplicador de tipo caída para las esferas reflectantes, capaz de integrarlas a la pintura termoplástica en cantidades controladas y uniformes. Se activará automáticamente antes del flujo del material termoplástico para asegurar que toda la línea tenga la reflexión necesaria.
La unidad de aplicación móvil deberá tener un caldero para un mínimo de 2.70 toneladas métricas de material termoplástico, capaz de calentar el material entre 195 y 220 grados centígrados. El mecanismo de calentamiento será indirecto, es decir, por transferencia de calor. No se permitirá el calentamiento por llama directa. La unidad deberá tener uno o más aplicadores de línea que podrán ser: 
a. Zapata de extrusión cerrada con camisa de aceite de calentamiento que mantenga el material entre 195 y 220 grados centígrados, capaz de estrujar una línea de un espesor mínimo de 3.0 mm y máximo de 5.0 mm. 
b. Sistema rociador con camisa de aceite para calentamiento que mantenga el material entre 195 y 220 grados centígrados, capaz de rociar una línea de un espesor uniforme de 2.5 mm.
La unidad móvil deberá estar equipada con un control electrónico que se pueda programar para líneas continuas o discontinuas en cualquier secuencia. También deberá tener un mecanismo automático de medición y registro de longitud de línea aplicada, con exactitud del 0.5%.
Aplicación: Para la aplicación de la pintura termoplástica, el pavimento deberá estar limpio, seco y a una temperatura mayor de 5.0 grados centígrados. Se rociará el material termoplástico a una temperatura entre 190 y 220 grados centígrados, con aplicación inmediata de las esferas reflectantes para que estas queden sujetas y embebidas en el material fundido, a razón de no menos de 0.5 kilogramo por metro cuadrado de línea.
Más allá de lo dispuesto en la presente ETC, el Contratista deberá respetar las recomendaciones del fabricante del material termoplástico respecto a la temperatura, equipo de aplicación, espesores a ejecutar y cantidad de esferas de vidrio a distribuir. 
Medida. a) La medida se hará por metro, con aproximación de tres decimales, de la línea central y de cada una de las líneas laterales, según se especifica en la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI. b) Para el caso de las marcas de pavimento será por unidades, a entera satisfacción del Ingeniero Residente. 
Pago. a) El pago se hará por el número de metros de línea central y de líneas laterales, a los precios unitarios que se indican en el Contrato y de acuerdo a la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI. b) En el caso de las marcas de pavimento será el número de unidades por el precio unitario establecido en el Formulario de Oferta. 
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Descripción
Esta actividad consiste en el suministro, transporte, colocación, conformación, acabado y curado de concreto para la construcción de aceras peatonales con un contenido de cemento de 210 kg/m² y un espesor de 10 cm, de acuerdo con los planos y detalles del proyecto.
La acera de concreto tiene como finalidad proporcionar una superficie segura, uniforme y duradera para la circulación peatonal, delimitando la vía vehicular y contribuyendo a la urbanización y accesibilidad de la zona.
Según el Manual Centroamericano de Diseño y Construcción de Pavimentos de Concreto, las aceras deben diseñarse para soportar cargas peatonales, ocasionales cargas de mantenimiento y contar con acabado superficial antideslizante, drenaje adecuado y juntas de contracción que minimicen la formación de grietas.
Materiales
Los materiales requeridos deberán cumplir con las siguientes especificaciones:
Cemento Portland tipo I o equivalente.
Arena fina lavada y agregados gruesos adecuados para concreto estructural.
Agua potable libre de impurezas.
Aditivos permitidos por la normativa (opcional, según condiciones climáticas o de trabajo).
Formas o encofrados resistentes y alineados según las dimensiones establecidas.
Barreras de expansión o juntas de dilatación según planos del proyecto.
El concreto deberá tener una resistencia mínima a compresión conforme a diseño, buen trabajabilidad y adherencia, garantizando un acabado uniforme y duradero.

Procedimiento de Ejecución
1. Preparación de la base
La superficie donde se colocará la acera debe estar limpia, compactada y nivelada, pudiendo requerir una capa de subbase granular para mejorar la estabilidad y drenaje.
2. Colocación del encofrado
Se instalarán formas o moldes de madera, metal o material apropiado para contener el concreto y conformar los bordes de la acera, asegurando el ancho, alineación y pendiente especificados en los planos.
3. Colocación del concreto
El concreto será vaciado de manera uniforme dentro del encofrado, evitando segregación de los materiales. Se distribuirá utilizando palas, reglas o vibradores de baja intensidad para eliminar vacíos y garantizar la densidad requerida.
4. Nivelación y acabado superficial
Se procederá a la nivelación y acabado de la superficie mediante reglas, llana metálica o flotadores, logrando un acabado liso y antideslizante, con la pendiente adecuada para el drenaje superficial.
5. Corte de juntas
Se realizarán juntas de contracción y expansión según el diseño, para controlar la aparición de fisuras por retracción del concreto.
6. Curado
Se aplicará curado del concreto mediante mallas húmedas, mantas o curantes químicos, garantizando la hidratación del cemento y evitando fisuras por secado prematuro durante al menos 7 días, según el clima y condiciones locales.
Control de Calidad
Durante la ejecución se deberá verificar:
Correcto espesor de la acera (10 cm) y ancho según planos.
Dosificación de cemento (210 kg/m²) y consistencia del concreto.
Nivelación y acabado uniforme.
Correcta colocación de juntas de contracción y expansión.
Adecuado curado y protección del concreto durante el fraguado inicial.
Cumplimiento de la resistencia mínima especificada en los ensayos de laboratorio.
Medición
La acera de concreto se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie efectivamente construida, considerando el área entre bordes, descontando cortes y aberturas no estructurales.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario del contrato por metro cuadrado (m²) de acera construida, incluyendo:
Suministro de cemento, agregados y agua.
Transporte y manipulación de materiales.
Colocación de encofrado y armado de juntas.
Colocación, nivelación y acabado del concreto.
Curado, protección y control de calidad.
Mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la ejecución completa de la obra.

Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2002). Manual Centroamericano de Normas Ambientales para el Diseño, Construcción y Mantenimiento de Carreteras. Consejo Sectorial de Ministros de Transporte de Centroamérica (COMITRAN).

[bookmark: _Toc224221402]FABRICACIÓN Y PINTADO DE BORDILLO DE CONCRETO 
Descripción:
Consiste en el suministro de materiales, equipo y mano de obra para la construcción de bordillos de concreto hidráulico tipo A, fundido en el sitio, incluyendo su posterior acabado y aplicación de pintura de tráfico. Estos elementos sirven para el confinamiento de la estructura del pavimento, protección de aceras y direccionamiento de aguas pluviales.
Materiales:
Concreto Hidráulico: Deberá tener una resistencia a la compresión de f'c = 210 kg/cm2 (3,000 psi) a los 28 días.
Agregado Fino y Grueso: Arena libre de impurezas y grava triturada. El tamaño máximo del agregado grueso no deberá exceder de 1/2 pulgada para garantizar un acabado liso y sin "panales" en una sección tan reducida.
Pintura para Tráfico: Pintura de base solvente o acrílica de alta visibilidad (generalmente color amarillo o blanco), resistente a la abrasión y a los rayos UV, cumpliendo con la norma AASHTO M-248.

Equipo:
Mezcladora de Concreto: Para garantizar una mezcla uniforme.
Vibrador de Inmersión: Crítico para una sección de 15 cm; ayuda a eliminar burbujas de aire en las caras laterales.
Formaleta Metálica o de Madera Curada: Debe estar perfectamente alineada y aceitada para facilitar el desencofrado sin dañar las aristas.
Equipo de Pintura: Rodillos, brochas o equipo de aspersión neumática.

Proceso Constructivo:
Preparación de la Base
La superficie donde se asentará el bordillo será sobre concreto asfáltico. 
Encofrado y Vaciado
Se instalan las formaletas respetando el alineamiento horizontal y vertical (topografía).
Se vierte el concreto en capas, aplicando vibrado mecánico.
Juntas: Se colocarán juntas de dilatación a cada 3.0 metros y juntas de construcción según sea necesario.
Acabado y Desencofrado
· Las aristas expuestas deberán ser redondeadas con una herramienta especial ("curbeador") para evitar bordes filosos que se fracturen fácilmente.
· El desencofrado se realizará una vez que el concreto tenga la rigidez suficiente para no deformarse (mínimo 12-24 horas).
Proceso de Pintado
RESTRICCIÓN TÉCNICA: No se podrá pintar el concreto hasta que este haya curado completamente (mínimo 14 días) y su humedad interna sea baja. Pintar sobre concreto "verde" o húmedo provocará el desprendimiento de la pintura por saponificación.
Limpieza: La superficie debe estar libre de polvo, grasa y restos de desmoldante.
Aplicación: Se aplicarán dos capas de pintura de tráfico, asegurando una cobertura uniforme y bordes definidos.
Curado
RESTRICCIÓN: El concreto debe mantenerse húmedo durante un periodo mínimo de 7 días. Se recomienda el uso de membrana de curado líquida para no manchar el área si se encuentra en zona urbana.
Medición y Forma de Pago:
Medición: Se medirá por Metro Lineal (ml) de bordillo terminado, aceptado y pintado.
Pago: El precio unitario incluye: excavación menor, formaletas, concreto 3,000 psi, juntas, mano de obra de fundición y tallado, curado, limpieza de superficie y aplicación de pintura de tráfico.

[bookmark: _Toc224221403]CASETA DE ESPERA (PARADA DE AUTOBUSES) 
Descripción:
Esta actividad consiste en el suministro, transporte, construcción, instalación y acabado de casetas de espera para pasajeros, destinadas a brindar seguridad, comodidad y protección climática a los usuarios del transporte público en los diferentes puntos de la ruta del proyecto.
La caseta de espera estará diseñada para soportar uso público frecuente, condiciones climáticas adversas y cargas ligeras asociadas a la estructura, cumpliendo con criterios de resistencia estructural, durabilidad, accesibilidad y señalización.

De acuerdo con el Manual Centroamericano de Normas para Diseño de Infraestructura Urbana y Vial, las casetas de espera deben:
Garantizar la protección de los usuarios frente a la lluvia, sol y viento.
Contar con superficies seguras y cómodas para sentarse.
Ser accesibles para personas con movilidad reducida, cumpliendo con pendientes y espacios adecuados.
Integrarse con el diseño urbano y vial, sin obstruir la circulación peatonal ni vehicular.

Materiales
Los materiales a utilizar deberán cumplir con las normas de construcción locales y regionales:
Estructura: acero, aluminio o concreto reforzado según diseño.
Cubierta: tejas, lámina metálica, policarbonato o material impermeable resistente al sol y lluvia.
Piso: concreto armado o losa de adoquines, nivelado y antideslizante.
Bancas o asientos: metal o material duradero resistente al uso público.
Señalización: nombre de la parada, rutas de buses y reglamentación visible.
Todos los materiales deben ser durables, resistentes a la intemperie y seguros para el uso público.

Procedimiento de Ejecución
1. Preparación del sitio
Limpieza del área destinada a la caseta.
Nivelación y compactación del terreno.
Delimitación del área de construcción según planos.
2. Construcción de la base
Colocación de cimientos o losa de concreto armado según diseño estructural.
Preparación de anclajes para soportar la estructura metálica o de concreto.
3. Montaje de la estructura
Ensamble de columnas, vigas y cubierta según diseño.
Verificación de verticalidad, nivelación y alineación de la estructura.
4. Instalación de cubiertas, asientos y paneles
Colocación de la cubierta impermeable.
Instalación de bancas, barandales y paneles laterales según diseño.
Aplicación de acabados y pintura protectora si aplica.
5. Señalización e información al usuario
Colocación de placas con nombre de la parada y rutas de transporte.
Señalización de seguridad y accesibilidad según normativa local.
6. Inspección y limpieza final
Verificación de seguridad estructural y acabados.
Limpieza del área y habilitación de la caseta para uso público.

Control de Calidad
Durante la ejecución se verificará:
Cumplimiento de dimensiones y diseño según planos.
Calidad de materiales y resistencia estructural.
Seguridad en los anclajes y estabilidad de la estructura.
Acabado uniforme y resistencia al desgaste.
Cumplimiento de normas de accesibilidad y seguridad para usuarios.

Medición
La caseta de espera se medirá por unidad (1 caseta instalada y operativa), incluyendo todos los elementos: estructura, cubierta, piso, asientos y señalización.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario del contrato por unidad de caseta instalada, incluyendo:
Suministro de materiales y componentes.
Transporte hasta el sitio de instalación.
Construcción de cimientos y base.
Montaje de estructura, cubierta y asientos.
Señalización y acabados finales.
Mano de obra, herramientas, equipos y control de calidad.

Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2002). Manual Centroamericano de Normas Ambientales y de Diseño para Obras Viales y Urbanas. Consejo Sectorial de Ministros de Transporte de Centroamérica (COMITRAN).

[bookmark: _Toc224221404]CONTROL DE EROSIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES CON VETIVER
Descripción
Esta actividad consiste en la revegetación y estabilización de taludes mediante la siembra de pasto Vetiver (Vetiveria zizanioides), con el propósito de controlar la erosión del suelo, reducir el arrastre de sedimentos y mejorar la estabilidad superficial de los taludes generados durante las obras de construcción o rehabilitación de carreteras.
El sistema de estabilización con vetiver forma barreras vegetales densas que reducen la velocidad del escurrimiento superficial, favorecen la infiltración del agua y retienen sedimentos, contribuyendo a la protección ambiental de la infraestructura vial.

De acuerdo con el Manual Centroamericano de Normas Ambientales para el Diseño, Construcción y Mantenimiento de Carreteras, las medidas de control de erosión deben incorporarse desde la etapa de diseño y ejecutarse durante las obras de movimiento de tierras, incluyendo la revegetación de taludes mediante especies vegetales adecuadas que permitan proteger el suelo contra la erosión.
Asimismo, dicho manual identifica al vetiver (Vetiveria zizanioides) como una especie altamente adecuada para el control de erosión en taludes y bermas, debido a su sistema radicular profundo y vertical, capaz de retener el suelo y formar barreras naturales incluso en pendientes pronunciadas.
Materiales
Los materiales utilizados en esta actividad deberán cumplir con las siguientes condiciones:
Plántulas o cepas de Vetiver (Vetiveria zizanioides) de buena calidad fitosanitaria.
Tierra vegetal o sustrato adecuado para la siembra cuando el suelo presente baja fertilidad.
Fertilizantes orgánicos o químicos según recomendación técnica.
Agua para riego inicial cuando sea necesario.
Las plantas deberán provenir de viveros o fuentes confiables y encontrarse libres de plagas o enfermedades.

Procedimiento de Ejecución
1. Preparación del talud
Previamente a la siembra se realizará la limpieza del talud eliminando piedras sueltas, residuos de construcción o material inestable. Cuando sea necesario, se incorporará suelo vegetal para mejorar las condiciones de establecimiento de la vegetación.
2. Trazado de líneas de siembra
Las plantas de vetiver deberán sembrarse en líneas horizontales siguiendo las curvas de nivel del talud, con el fin de formar barreras vegetales que reduzcan la velocidad del escurrimiento superficial.

3. Siembra del vetiver
La siembra se realizará mediante la colocación de cepas o plántulas en hoyos previamente preparados. El espaciamiento entre plantas y entre líneas deberá definirse según la pendiente del talud y las condiciones del suelo, buscando formar barreras vegetales continuas.
4. Riego y fertilización inicial
Después de la siembra se realizará un riego inicial para favorecer el establecimiento de las plantas. Cuando sea necesario, se aplicarán fertilizantes para estimular el crecimiento inicial del vetiver.
5. Mantenimiento
Durante los primeros meses se realizarán labores de mantenimiento que incluyen reposición de plantas muertas, control de malezas y riego en caso de periodos prolongados de sequía, con el fin de garantizar el adecuado establecimiento de la cobertura vegetal.
Control de Calidad
Durante la ejecución de los trabajos se deberá verificar:
Correcta alineación de las barreras vegetales siguiendo las curvas de nivel.
Distancia uniforme entre plantas.
Supervivencia y establecimiento de las plantas sembradas.
Cobertura vegetal suficiente para controlar la erosión del talud.
Medición
La actividad de control de erosión y estabilización de taludes con vetiver se medirá en metros cuadrados (m²) de talud revegetado, o alternativamente en metros lineales (ml) de barreras vegetales establecidas, según lo indicado en los documentos del proyecto.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario del contrato por metro cuadrado (m²) o metro lineal (ml) de talud estabilizado con vetiver, el cual incluirá:
Suministro de plantas o cepas de vetiver.
Preparación del terreno y hoyado.
Transporte, siembra y fertilización inicial.
Riego, reposición de plantas y mantenimiento inicial.
Mano de obra, herramientas, equipos y cualquier actividad necesaria para completar la revegetación.
Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2002). Manual Centroamericano de Normas Ambientales para el Diseño, Construcción y Mantenimiento de Carreteras. COMITRAN.

[bookmark: _Toc224221405]CORTE, REMOCIÓN, TRANSPORTE Y APILADO DE ÁRBOLES
Descripción
Esta actividad consiste en el corte, remoción, transporte y apilado de árboles existentes dentro del área de intervención del proyecto, incluyendo el derecho de vía, áreas de corte, terraplenes, obras de drenaje u otras zonas donde la vegetación interfiera con la ejecución de las obras viales.
El objetivo de esta actividad es liberar el área necesaria para la construcción o rehabilitación de la carretera, garantizando al mismo tiempo que las labores se realicen de forma controlada y conforme a las disposiciones ambientales aplicables.
De acuerdo con el Manual Centroamericano de Normas Ambientales para el Diseño, Construcción y Mantenimiento de Carreteras, las actividades de desmonte y limpieza deben realizarse únicamente dentro de las áreas estrictamente necesarias para la obra, procurando minimizar la afectación de la cobertura vegetal y evitando daños innecesarios al entorno natural.

Asimismo, el manual establece que los residuos vegetales generados durante las actividades de limpieza deben ser acumulados, transportados y dispuestos de forma adecuada, evitando su quema indiscriminada y reduciendo impactos ambientales asociados.

Materiales y Equipos
Para la ejecución de esta actividad se podrán utilizar:
Motosierras u otras herramientas de corte.
Herramientas manuales (hachas, machetes, sierras).
Equipo mecánico para carga y transporte cuando sea necesario.
Equipo de protección personal para los trabajadores.
Procedimiento de Ejecución

1. Delimitación del área de intervención
Previo al inicio de los trabajos se deberá delimitar claramente el área autorizada para el desmonte, evitando la remoción de vegetación fuera del derecho de vía o de las áreas estrictamente necesarias para la obra.
2. Corte de árboles
Los árboles serán cortados utilizando herramientas manuales o mecánicas apropiadas, procurando realizar cortes controlados que eviten daños a estructuras cercanas o a vegetación que deba conservarse.
3. Remoción del material vegetal
Una vez cortados, los árboles serán desramados y troceados cuando sea necesario para facilitar su manejo y transporte.
4. Transporte y apilado
El material vegetal será trasladado a los sitios designados dentro del área del proyecto o a zonas autorizadas para su almacenamiento temporal. Los troncos y ramas deberán ser apilados de forma ordenada, evitando obstrucciones en drenajes, cauces naturales o zonas de circulación.
5. Manejo ambiental del material vegetal
Cuando sea posible, la madera aprovechable podrá destinarse a usos autorizados o reutilización local. El material vegetal no aprovechable deberá disponerse conforme a las medidas ambientales establecidas en el proyecto, evitando su quema o abandono en áreas no autorizadas.
Control de Calidad y Ambiental
Durante la ejecución se deberá verificar:
Que el desmonte se limite únicamente a las áreas autorizadas.
Que no se afecten árboles o vegetación fuera del área del proyecto.
Que el material vegetal sea adecuadamente retirado del área de obra.
Que no se obstruyan drenajes, cunetas o cauces naturales con los residuos vegetales.

Medición
La actividad de corte, remoción, transporte y apilado de árboles se medirá generalmente por unidad (árbol) efectivamente cortado y retirado, o alternativamente por hectárea (ha) o metro cuadrado (m²) de área desmontada, según lo establecido en los documentos del proyecto.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario establecido en el contrato por unidad de árbol retirado o área desmontada, el cual incluirá:
Corte de árboles.
Desramado y troceado del material vegetal.
Remoción y carga.
Transporte y apilado del material.
Mano de obra, herramientas, equipos y medidas ambientales necesarias para la correcta ejecución de la actividad.

Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2002). Manual Centroamericano de Normas Ambientales para el Diseño, Construcción y Mantenimiento de Carreteras. Consejo Sectorial de Ministros de Transporte de Centroamérica (COMITRAN).

[bookmark: _Toc224221406]PLANTACIÓN DE ÁRBOLES
Descripción
Esta actividad consiste en el suministro, transporte y plantación de árboles en áreas definidas dentro del proyecto vial, tales como taludes, zonas de compensación ambiental, áreas verdes del derecho de vía o sitios previamente establecidos en el plan de manejo ambiental.
El objetivo de la plantación de árboles es restaurar la cobertura vegetal afectada por la construcción de la carretera, contribuir a la estabilización de suelos, mejorar el paisaje y favorecer la recuperación ambiental del área intervenida.
De acuerdo con el Manual Centroamericano de Normas Ambientales para el Diseño, Construcción y Mantenimiento de Carreteras, las obras viales deben incorporar medidas de revegetación y reforestación para compensar la pérdida de vegetación ocasionada por las actividades de construcción, utilizando especies adecuadas a las condiciones climáticas y edáficas de la zona.
Materiales
Los materiales que se utilizarán para la ejecución de esta actividad deberán cumplir con las siguientes condiciones:
Plántulas o árboles jóvenes de especies forestales o nativas recomendadas para la zona.
Tierra vegetal o sustrato adecuado para favorecer el crecimiento inicial.
Fertilizantes orgánicos o químicos cuando sea necesario.
Agua para riego inicial.
Protectores o tutores de madera cuando se requiera para asegurar el crecimiento vertical de la planta.
Las plantas deberán provenir de viveros certificados o fuentes confiables, libres de plagas, enfermedades o daños mecánicos.

Procedimiento de Ejecución
1. Selección del sitio de plantación
Se identificarán las áreas destinadas a la reforestación dentro del derecho de vía o en zonas definidas en el plan ambiental del proyecto, considerando condiciones adecuadas de suelo, drenaje y exposición solar.
2. Preparación del terreno
Se procederá a la limpieza del área y a la excavación de hoyos de plantación con dimensiones adecuadas para permitir el correcto desarrollo del sistema radicular.
3. Colocación de la planta
La plántula o árbol joven será colocado en el hoyo preparado, asegurando que las raíces queden correctamente distribuidas y cubiertas con suelo fértil, compactando ligeramente el terreno alrededor del tronco para garantizar su estabilidad.
4. Riego inicial y fertilización
Después de la plantación se realizará un riego inicial para favorecer el establecimiento de la planta. En caso necesario se aplicarán fertilizantes para mejorar el crecimiento durante la etapa inicial.
5. Protección y mantenimiento
Cuando sea necesario se instalarán tutores o protectores para evitar daños por viento o animales. Asimismo, se deberán realizar actividades de mantenimiento como riego periódico, control de malezas y reposición de plantas que no logren establecerse.

Control de Calidad
Durante la ejecución se deberá verificar:
Uso de especies adecuadas para la zona.
Correcta profundidad y preparación de los hoyos de plantación.
Estabilidad de la planta después de la siembra.
Estado fitosanitario de las plantas utilizadas.
Supervivencia mínima de las plantas durante el periodo de establecimiento.

Medición
La actividad de plantación de árboles se medirá por unidad (árbol plantado) correctamente establecido y aceptado por la supervisión.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario del contrato por unidad (árbol) plantado, el cual incluirá:
Suministro de plantas
Transporte hasta el sitio de plantación.
Excavación de hoyos.
Siembra y relleno con suelo adecuado.
Riego inicial, fertilización y protección de las plantas.
Mano de obra, herramientas y mantenimiento inicial necesario para el establecimiento de la vegetación.
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[bookmark: _Toc224221407]LÍNEA CONTÍNUA BLANCA/AMARILLA (ANCHO 10 CM)
Descripción
Esta actividad consiste en el suministro y aplicación de pintura para señalización horizontal en forma de línea continua blanca/amarilla de 10 cm de ancho, sobre la superficie del pavimento, de acuerdo con la ubicación, alineación y dimensiones establecidas en los planos del proyecto y conforme a las normas de señalización vial vigentes.
La línea continua se utiliza principalmente para delimitar carriles de circulación en el mismo sentido o para definir el borde de la calzada, contribuyendo a mejorar la seguridad vial y la orientación de los conductores, especialmente en condiciones de baja visibilidad.

De acuerdo con el Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito, elaborado por la Secretaría de Integración Económica Centroamericana, las marcas longitudinales continuas se emplean para indicar restricciones al cruce de carriles o para delimitar claramente los bordes de la vía, debiendo aplicarse con dimensiones y colores estandarizados para garantizar su correcta interpretación por los usuarios de la vía.
Materiales
Los materiales utilizados para la señalización horizontal deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en las normas vigentes para señalización vial, incluyendo:
Pintura para tráfico de color blanco y amarillo, de secado rápido y alta durabilidad.
Materiales libres de impurezas y aptos para su aplicación sobre pavimento asfáltico o superficies similares.
La pintura deberá ser resistente al desgaste producido por el tránsito vehicular y a las condiciones climáticas.
Procedimiento de Ejecución
1. Preparación de la superficie
Previo a la aplicación de la pintura, la superficie del pavimento deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasa, aceite, partículas sueltas o cualquier material que pueda afectar la adherencia de la pintura.
2. Trazado y replanteo
Se realizará el trazado previo de las líneas mediante equipos de medición o guías, asegurando el alineamiento correcto y el ancho especificado de 10 cm, conforme a los planos del proyecto.
3. Aplicación de la pintura
La pintura será aplicada mediante equipo mecánico de señalización vial que garantice uniformidad en el espesor, continuidad de la línea y precisión en el ancho especificado.
5. Secado y habilitación del tránsito
Una vez aplicada la pintura, se permitirá el tiempo necesario para su secado antes de habilitar el tránsito vehicular sobre la zona señalizada, a fin de evitar deterioros prematuros en la señalización.
Control de Calidad
Durante la ejecución se deberán verificar los siguientes aspectos:
Ancho de la línea (10 cm).
Continuidad y alineación de la señalización.
Espesor y uniformidad de la pintura aplicada.
Distribución adecuada de microesferas de vidrio.
Correcta adherencia de la pintura a la superficie del pavimento.

Medición
La señalización horizontal correspondiente a línea continua blanca de 10 cm de ancho se medirá en metros lineales (ml) de línea efectivamente ejecutada y aceptada por la supervisión.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario del contrato por metro lineal (ml) de línea continua blanca ejecutada, el cual incluirá:
Suministro de pintura y microesferas de vidrio.
Limpieza y preparación de la superficie.
Trazado, aplicación de pintura y colocación de microesferas.
Mano de obra, equipo, herramientas y control de calidad.
Cualquier operación necesaria para completar correctamente la señalización horizontal.
Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2014). Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito. Consejo Sectorial de Ministros de Transporte de Centroamérica (COMITRAN).

[bookmark: _Toc224221408]SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA TERMOPLÁSTICA DE PASOS PEATONALES, FRANJA DE 0.40 M X 3.00 M CON MICROESFERAS DE VIDRIO (TIPO II)
Descripción
Esta actividad consiste en el suministro y aplicación de pintura termoplástica para la demarcación de pasos peatonales, mediante la ejecución de franjas rectangulares de 0.40 m de ancho por 3.00 m de longitud, incluyendo la aplicación de microesferas de vidrio tipo II para mejorar la retrorreflectividad de la señalización.
Los pasos peatonales tienen como finalidad delimitar claramente las zonas destinadas al cruce seguro de peatones, proporcionando mayor visibilidad tanto de día como de noche y contribuyendo a la seguridad vial en zonas urbanas, intersecciones, centros poblados o áreas de alto tránsito peatonal.
De acuerdo con el Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito, las marcas transversales utilizadas en los pasos peatonales deben ser claramente visibles y estar compuestas por franjas paralelas de color blanco, con dimensiones uniformes que permitan su fácil identificación por los usuarios de la vía.
Materiales
Los materiales a utilizar deberán cumplir con las especificaciones técnicas para señalización horizontal, incluyendo:
Pintura termoplástica de color blanco, resistente al desgaste y adecuada para aplicación en pavimentos asfálticos.
Microesferas de vidrio tipo II, para proporcionar retrorreflectividad nocturna.
Materiales auxiliares necesarios para la correcta aplicación de la señalización.
La pintura termoplástica deberá presentar buena adherencia al pavimento, resistencia a la abrasión del tránsito y estabilidad frente a las condiciones climáticas.
Procedimiento de Ejecución
1. Preparación de la superficie
La superficie del pavimento deberá estar limpia, seca y libre de polvo, grasa, aceite o cualquier material que impida la correcta adherencia de la pintura.
2. Trazado y replanteo
Se realizará el replanteo previo de las franjas que conforman el paso peatonal, marcando sobre el pavimento las dimensiones establecidas de 0.40 m de ancho por 3.00 m de longitud, con espaciamiento uniforme entre franjas según los planos del proyecto.
3. Aplicación de pintura termoplástica
La pintura termoplástica será aplicada mediante equipo especializado que permita su calentamiento y colocación uniforme sobre el pavimento, garantizando el espesor adecuado y la correcta adherencia del material.
4. Aplicación de microesferas de vidrio
Inmediatamente después de la aplicación de la pintura termoplástica se procederá a la dispersión uniforme de microesferas de vidrio tipo II sobre la superficie aún caliente, con el fin de mejorar la visibilidad nocturna y la retrorreflectividad de la señalización.
5. Enfriamiento y habilitación del tránsito
Se permitirá el tiempo necesario para el enfriamiento y endurecimiento del material antes de habilitar el tránsito vehicular o peatonal sobre la señalización.
Control de Calidad
Durante la ejecución se deberá verificar:
Dimensiones de cada franja (0.40 m x 3.00 m).
Espesor uniforme de la pintura termoplástica aplicada.
Correcta distribución de microesferas de vidrio.
Adherencia adecuada de la pintura al pavimento.
Alineación y uniformidad del paso peatonal.
Medición
La demarcación de pasos peatonales se medirá por metro cuadrado (m²) de señalización ejecutada, o por unidad de franja aplicada, según lo establecido en los documentos del proyecto y aprobado por la supervisión.
Forma de Pago
El pago se realizará al precio unitario establecido en el contrato por metro cuadrado (m²) o por unidad de franja ejecutada, el cual incluirá:
Suministro de pintura termoplástica.
Suministro de microesferas de vidrio tipo II.
Preparación de la superficie.
Trazado y replanteo.
Aplicación de la pintura y microesferas.
Mano de obra, equipos, herramientas y control de calidad.
Cualquier actividad necesaria para completar la correcta ejecución de la señalización.

Secretaría de Integración Económica Centroamericana. (2014). Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito. Consejo Sectorial de Ministros de Transporte de Centroamérica (COMITRAN).

[bookmark: _Toc224221409]DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN NOCTURNA (VIALETAS)
Los Dispositivos de Señalización Nocturna serán de las dimensiones y características que se indican en los planos, debiendo cumplir con la sección 634 de las Especificaciones Generales de SOPTRAVI y la Sección 718 del Manual Centroamericano en el tomo “Especificaciones para la Construcción de Carreteras y Puentes Regionales” denominado en adelante “Especificaciones del Manual Centroamericano” y con estas Especificaciones Técnicas Complementarias especiales.
VIALETAS
Bajo este renglón el Contratista suministrará y colocará los dispositivos reflectores para orientar a los conductores por la noche a través del reflejo de la luz de los vehículos.
Los dispositivos serán colocados en las líneas separadoras de carriles y en las laterales. En las líneas separadoras de carriles, los dispositivos se ubicarán en el centro de las separaciones entre bastones, serán de color blanco y amarillo en la central. La distancia entre las vialetas será de 5.00 metros lineales (Long. de bastones: 4.50 m, Long. de espacios: 7.50 m). En las líneas laterales serán de color blanco y amarillo, se colocarán en coincidencia con los dispositivos de las líneas separadoras de carriles.
Los Dispositivos de Señalización Nocturna (vialetas) deberán ser especialmente diseñados para su utilización en carretera, unidireccional y resistente a la acción del tránsito.
Estos dispositivos serán de material ABS con plástico estabilizado para contrarrestar el deterioro producido por los rayos ultravioletas, de sección cuadrada de 10.0 cm de lado.
El área reflectante tendrá como mínimo 21.27 cm 2, serán de material acrílico (no reciclado) de alto impacto y tendrán forma trapezoidal con un ángulo de inclinación entre 28º y 30º, con un mínimo de 42 esferas reflectantes de cristal de alta resistencia y reflexión, las cuales estarán incrustadas en el plástico del dispositivo en tres hileras con un mínimo de 14 esferas por hilera. La luminosidad promedio será de 700 mCD/LX.
Para la colocación se utilizará resina epóxica (recomendada por el fabricante) aplicada en frío (100 gr como mínimo).
La resistencia al impacto deberá ser como mínimo de 2,000 PSI, conforme la prueba ASTM-D4280 (presentar certificación).
Las recomendaciones del fabricante se deberán presentar con la debida anticipación al Ingeniero Residente, para la aprobación del dispositivo, el pegamento y el procedimiento de colocación.
Medida Vialeta
La medida se hará del número de Dispositivos de Señalización Nocturna satisfactoriamente colocados, de acuerdo a lo indicado en esta ETC y la sección 634 de “Las Especificaciones Generales”.
Pago
El pago se hará del número de dispositivos satisfactoriamente colocados, medidos, aprobados por el Ingeniero y al precio unitario del Contrato VIALETAS
Los dispositivos de señalización nocturna serán de las dimensiones y características que se indican en los planos, debiendo cumplir con las Especificaciones Técnicas Especiales y las especificaciones 3.2.14, 3.2.15 y 3.2.16 que apliquen para el tipo de pavimento que se construirá del Manual de Dispositivos Uniformes para el Control de Tránsito, (SIECA, 2014). con la sección 633 de las Especificaciones Generales (SOPTRAVI, 1996), y la Sección 718 del Manual Centroamericano en el tomo “Especificaciones para la Construcción de Carreteras y Puentes Regionales” denominado en adelante “Especificaciones del Manual Centroamericano” (SIECA‐USAID, 2001).
Descripción
Bajo este renglón el Contratista suministrará y colocará los dispositivos reflectores para orientar a los conductores por la noche a través del reflejo de la luz de los vehículos.
Los dispositivos serán colocados en las líneas separadoras de carriles y en las laterales siendo la distancia entre las vialetas será de 12.00 metros lineales.
En las líneas separadoras de carriles, los dispositivos se ubicarán como se muestran en los planos, sus caras serán de color amarillo y amarillo en la línea central y en las líneas de los laterales tendrán una cara color rojo y el otro color blanco.
Las vialetas se colocarán en la línea central, a 2.0 y 3.0 cm de separación entre líneas continuas, pero para las líneas discontinuas Long. de pintura: 4.50 m, Long. de espacios: 7.50 m (donde se incluirá Vialeta). En las líneas laterales serán de color blanco y rojo, y se colocarán en coincidencia con las líneas de los extremos. 
Los Dispositivos de Señalización Nocturna (vialetas) deberán ser especialmente diseñados para su utilización en carretera, y resistente a la acción del tránsito.
Estos dispositivos serán de material ABS con plástico estabilizado para contrarrestar el deterioro producido por los rayos ultravioletas, de sección cuadrada de 10.0 cm de lado.
La reflectividad será determinada conforme a la norma ASTM E809, el área reflectante tendrá como mínimo 21.27 cm2, serán de material acrílico (no‐ reciclado) de alto impacto y tendrán forma trapezoidal con un ángulo de inclinación entre 28º y 30º, con un mínimo de 42 esferas reflectantes de cristal de alta resistencia y reflexión, las cuales estarán incrustadas en el plástico del dispositivo en tres hileras con un mínimo de 14 esferas por hilera. La luminosidad promedio será de 700 mCD/LX.
Colocación
Para la colocación se utilizará epóxico (recomendada por el fabricante) que cumpla de acuerdo a la especificación 3.2.16.1 del Manual de Dispositivos Uniformes para el Control de Tránsito, (SIECA, 2014). aplicada en frío (100 gr como mínimo). La resistencia al impacto deberá ser como mínimo de 2,000 PSI, conforme la prueba ASTM‐D4280 (presentar certificación).
Las recomendaciones del fabricante se deberán presentar con la debida anticipación al Ingeniero Residente, para la aprobación del dispositivo, el pegamento y el procedimiento de colocación.
Medición y formas de pago
La medida se hará del número de Dispositivos de Señalización Nocturna (Vialetas de dos caras reflectantes) satisfactoriamente colocados, de acuerdo con lo indicado en esta especificación y la sección 633 de “Las Especificaciones Generales”, aprobados por el Ingeniero Residente y al precio unitario del Contrato.
	Descripción
	Forma de Pago

	Vialetas dos caras reflectivas
	Unidad



Señalización y seguridad durante la demarcación
Durante la ejecución de esta actividad, el Contratista deberá proveer la señalización del tipo preventivo y reguladora necesaria para brindar seguridad a los usuarios. La cantidad de señales estarán en función de los frentes de trabajo desplegados diariamente a lo largo de la vía y las características de las mismas deberán corresponder a las indicadas en el Manual de Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito, capítulo 6, Dispositivos de Seguridad y Control temporal del tránsito para le ejecución de trabajos en las vías. (SIECA, 2014), cualquier accidente ocurrido en la vía o problema derivado de la falta o insuficiencia del señalamiento será responsabilidad exclusiva del Contratista.
Además, deberán presentar al Ing. residente una planificación de como realizarán el señalamiento y la ubicación por frentes, conforme avanza el proyecto.
Recepción provisional
Se realizará como se detalle en la sección 633.10, tomo 5, del Manual de Carreteras, (SOPTRAVI, 1996).

[bookmark: _TOC_250001][bookmark: _Toc222142290][bookmark: _Toc222143116][bookmark: _Toc224221410]ADMINISTRACIÓN DELEGADA
Descripción
Todo Trabajo a pagar por el renglón de Administración Delegada, también llamado trabajos por día, deben ser ordenados, previo a su ejecución, por la Supervisión con la autorización de la unidad Ejecutora del Proyecto, mediante la emisión de una orden de Trabajo para el Contratista con copia simultánea a la unidad ejecutora, en los formatos que deben de ser solicitados al coordinador del proyecto.
La supervisión puede emitir ordenes de trabajo por administración delegada, sin autorización de la unidad Ejecutora del Proyecto, dentro de los límites de montos que se detallan en la siguiente tabla:
	Rango de Montos de Contratos de Construcción sin Imprevistos y sin
Clausula Escalatoria (L)
	Monto de Cada Orden de Trabajo sin autorización de la Unidad Ejecutora (L)
	Monto Máximo en Orden por Mes (L)

	Hasta 50.0 Millones
	10,000.00
	50,000.00



Tabla 17.1 Montos máximos por administración delegada.
El Contratista no debe de aceptar órdenes de Trabajo que no sean emitidas mediante el formato oficial y legalizado mediante el procedimiento aquí establecido, ya que, al hacerlo, el contratante no asume la responsabilidad del pago.
Los trabajos por administración delegada, o trabajos por día, no tendrán compensación por tiempo adicional, a menos que se compruebe que su ejecución afecta la ruta crítica del Programa de Trabajo. De darse esta situación, la Orden de Trabajo deberá ser sometida acompañada de la reprogramación respectiva, a la aprobación de la unidad ejecutora del proyecto.
La descripción de la calidad del trabajo, calidad de materiales, y normas de, serán según se describen en las Especificaciones, en lo que corresponde a cada caso o actividad.
La compensación a que tendrá derecho el Contratista para los trabajos por Administración Delegada se determinará en la forma siguiente:
Mano de obra
El Contratista proporcionará la lista de los trabajadores que vayan a efectuar específicamente los trabajos, los salarios por hora y/o día serán los indicados en el cuadro de Cantidades y Precios Unitarios del Contrato. Cuando se requieran trabajadores que no estén en la Lista de Cantidades de la Administración Delegada (Mano de Obra), el Contratista propondrá la lista de los trabajadores y jefes de grupo que vayan a efectuar específicamente los trabajos, así como los salarios por hora y/o día al momento de autorizarse el Trabajo. Los salarios nominales por hora y/o día y la lista de trabajadores deben ser aprobados por el Ingeniero Residente, por escrito, antes de iniciar los trabajos y con la revisión del aval de la Unidad Ejecutora. El pago se hará multiplicando el salario nominal por hora y/o día de cada trabajador, por un factor que cubre las prestaciones y contribuciones sociales y laborales en vigor. Dicho factor será de 1.35. Estos factores deben ser modificados cuando las prestaciones y contribuciones sociales o laborales vigentes sufran algún cambio.
El monto total ya afectado por el factor que corresponda, de los indicados en el párrafo anterior, se multiplicará por 1.25, como compensación total por los costos indirectos y el beneficio del Contratista y el suministro y reparación de herramienta pequeña usada en el trabajo. El Contratista no recibirá ningún pago para su personal de Administración ni de Supervisión.
Materiales
Por todos los materiales usados en el trabajo, el Contratista recibirá el costo de los mismos de acuerdo al Cuadro de materiales del Contrato, entregados en la obra y aceptados por el Ingeniero Residente, incluyendo los gastos de transporte y acarreo. Para efectos de pago, el Contratista debe presentar los comprobantes que correspondan. El monto total debe multiplicarse por el factor de 1.25, que cubre los costos indirectos y el beneficio del Contratista.
Maquinaria y equipo
Por cualquier maquinaria y/o equipo, incluyendo camiones, cuyo uso sea autorizado por el Ingeniero Residente, el Contratista recibirá pago por el valor de la renta establecida en el cuadro de Cantidades y Precios Unitarios del Contrato, por el tiempo que se necesite para la ejecución del trabajo en forma satisfactoria, hasta su terminación. La renta de la maquinaria y equipo no se multiplicará por ningún factor.
Las tarifas de renta, deben incluir el operador, transporte, aceites, lubricantes, suministros, herramientas pequeñas, piezas necesarias, reparaciones y mantenimiento de cualquier tipo, depreciación, almacenaje y seguros.
El pago de la renta se hará al Contratista, única y exclusivamente por las horas realmente trabajadas, comprobadas y autorizadas por el Ingeniero Residente con el aval de la Unidad Ejecutora.
Misceláneos
No se hará ninguna asignación adicional por concepto de superintendencia general, el uso de herramientas pequeñas u otros gastos para los cuales no se hubiese provisto en el presente ninguna asignación específica.
Subcontratación:
Por gastos administrativos relacionados con trabajos subcontratados aprobados, el Contratista recibirá una cantidad igual al 15% del costo total de dicho trabajo, calculando como se establece arriba.
El pago, basado en el porcentaje establecido en los literales anteriores, constituirá la compensación total para todas las partidas de gastos. Si el Trabajo por Administración tiene una duración mayor de un período de pago, en cada estimación periódica se hará un cómputo de la mano de obra, materiales, maquinaria y equipo, para incluirlo en el pago parcial correspondiente.
Los trabajos por administración delegada, no están sujetos a la cláusula escalatoria.
Control de Costos del Trabajo por Administración Delegada
El Contratista y el Ingeniero Residente deben llevar controles diarios de todos los Trabajos por Administración, en formularios especiales aprobados, los cuales deben cotejarse diariamente y serán firmados por ambos, quedándose cada uno con su correspondiente copia.
El Contratista debe proveer al Ingeniero Residente, de toda la documentación necesaria para que pueda verificar continuamente el costo verdadero del Trabajo por Administración Delegada. Para tal efecto, el Contratista mantendrá un detalle completo de costos, especial para el trabajo hecho bajo este sistema.

[bookmark: _Toc224221411]CLÁUSULA ESCALATORIA (3%)
Descripción
La cláusula escalatoria corresponde a una provisión económica incluida dentro del presupuesto del proyecto, destinada a cubrir posibles variaciones en los costos de los insumos utilizados en la ejecución de la obra, tales como materiales, combustibles, mano de obra y equipos, que puedan presentarse durante el período de construcción.
Esta disposición permite ajustar el valor del contrato en función de cambios en los precios del mercado, con el objetivo de mantener el equilibrio económico del contrato y garantizar la continuidad de la ejecución de las obras.
En proyectos de infraestructura vial, la cláusula escalatoria se establece generalmente como un porcentaje del monto total del contrato, el cual se utiliza para reconocer incrementos o decrementos en los costos de los principales insumos de la obra conforme a los mecanismos de ajuste definidos en la normativa contractual aplicable.
Alcance
La cláusula escalatoria contempla ajustes relacionados con variaciones en:
Materiales de construcción (agregados, cemento, asfalto, acero, entre otros).
Combustibles y lubricantes utilizados por maquinaria y equipo.
Costos de transporte de materiales.
Mano de obra.
Otros insumos relevantes para la ejecución del proyecto.
Los ajustes serán aplicados únicamente cuando se presenten variaciones significativas en los índices de precios de los insumos, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la entidad contratante y la normativa vigente.
Aplicación
El monto correspondiente a la cláusula escalatoria se establece en el presupuesto del proyecto como un valor equivalente al tres por ciento (3 %) del monto total estimado de la obra, el cual se utilizará para cubrir los ajustes de precios que puedan surgir durante el período contractual.
La aplicación de esta cláusula deberá realizarse conforme a los procedimientos de revisión de precios establecidos en el contrato de obra y en las disposiciones administrativas de la entidad responsable del proyecto.
Medición
La cláusula escalatoria no se mide como una unidad física de obra, ya que corresponde a una provisión presupuestaria destinada a ajustes de precios durante la ejecución del proyecto.
Forma de Pago
El pago correspondiente a la cláusula escalatoria se realizará conforme a los mecanismos de revisión y ajuste de precios establecidos en el contrato de obra, utilizando como base el porcentaje asignado del 3 % del monto total del proyecto.
Los ajustes serán reconocidos previa verificación de las variaciones en los costos de los insumos y conforme a la aprobación de la entidad contratante.

[bookmark: _Toc224221412]IMPLEMENTACIÓN DEL P.G.A.S. (PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL) – 0.075 %
Descripción
Esta actividad consiste en la implementación, seguimiento y cumplimiento de las medidas ambientales y sociales establecidas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (P.G.A.S.) del proyecto, con el propósito de prevenir, mitigar, controlar y compensar los impactos ambientales y sociales que puedan generarse durante la ejecución de las obras.
El P.G.A.S. comprende un conjunto de medidas, programas y acciones orientadas a garantizar la adecuada protección del medio ambiente, la seguridad de las comunidades y el manejo responsable de los recursos naturales durante la construcción del proyecto vial.
De acuerdo con el Manual Centroamericano de Normas Ambientales para el Diseño, Construcción y Mantenimiento de Carreteras, los proyectos de infraestructura vial deben incorporar instrumentos de gestión ambiental que permitan identificar impactos potenciales y establecer medidas de prevención, mitigación, control y seguimiento ambiental durante todas las fases del proyecto.
Alcance de la Implementación
La implementación del P.G.A.S. incluirá, entre otras, las siguientes actividades:
Aplicación de medidas de control de erosión y sedimentación.
Manejo adecuado de residuos sólidos y materiales sobrantes de obra.
Protección de cuerpos de agua y drenajes naturales.
Control de polvo, ruido y emisiones durante la construcción.
Restauración de áreas intervenidas mediante revegetación o reforestación.
Implementación de medidas de seguridad y señalización en zonas de trabajo.
Protección de la vegetación y fauna existente en el área del proyecto.
Capacitación ambiental al personal de obra.

Procedimiento de Ejecución
1. Planificación ambiental de las actividades
Antes del inicio de las obras, el contratista deberá revisar el P.G.A.S. aprobado y establecer un programa de ejecución de las medidas ambientales y sociales contenidas en dicho documento.
2. Implementación de medidas ambientales
Durante la ejecución de las obras se deberán aplicar todas las medidas de prevención, mitigación y control establecidas en el plan ambiental, asegurando su cumplimiento en cada etapa del proyecto.
3. Supervisión y seguimiento ambiental
Se realizarán inspecciones periódicas para verificar el cumplimiento de las medidas ambientales y sociales, así como la eficacia de las acciones implementadas.
4. Registro y reporte de actividades
El contratista deberá mantener registros de las actividades ambientales realizadas, incluyendo reportes de seguimiento, evidencias fotográficas y cualquier otra documentación requerida por la supervisión o por la autoridad ambiental correspondiente.

Control y Verificación
Durante la ejecución del proyecto se verificará:
Cumplimiento de las medidas ambientales establecidas en el P.G.A.S.
Aplicación de buenas prácticas ambientales en las actividades constructivas.
Manejo adecuado de residuos y materiales de desecho.
Protección de recursos naturales dentro del área del proyecto.
Registro y reporte de las actividades ambientales realizadas.

Medición
La implementación del Plan de Gestión Ambiental y Social no se medirá por unidades físicas de obra, sino que se considerará como un costo global equivalente al 0.075 % del monto total del contrato, destinado a cubrir las actividades ambientales y sociales necesarias para el cumplimiento del plan.

Forma de Pago
El pago correspondiente a la implementación del P.G.A.S. se realizará como un porcentaje del monto total del contrato (0.075 %), el cual incluirá:
Implementación de todas las medidas ambientales y sociales.
Supervisión y seguimiento ambiental.
Capacitación ambiental del personal.
Manejo y disposición adecuada de residuos.
Restauración ambiental de áreas intervenidas.
Elaboración de reportes y registros ambientales.
Cualquier actividad necesaria para el cumplimiento del plan ambiental del proyecto.
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Descripción

Primera Capa

Asfalto Rebajado en lt/m

2

Emulsión en lt/m

2

Agregados en Kg/m

2

Segunda Capa

Asfalto Rebajado en lt/m

2

Emulsión en lt/m

2

Agregados en Kg/m

2

Dosificaciones Aproximadas con 

Asfalto Rebajado

Cantidades de Material a Colocar en Dobles Tratamientos Superficiales



0.86 a 1.90 lt/m

2



Dosificaciones Aproximadas con 

Emulsión Asfáltica



1.40 a 2.40 lt/m

2

1.15 a 2.30 lt/m

2

9.0 a 13.0 Kg/m

2



9.0 a 13.0 Kg/m

2

19.0 a 27.0 Kg/m

2



19.0 a 27.0 Kg/m

2

0.80 a 1.80 lt/m

2


image6.emf
Tamices en mm 25 19 12.5 9.5 6.3 4.75 2.36 1.18 0.075

Tamices en " 1" 3/4" 1/2" 3/8" 1/4" No. 4 No. 8 No. 16 No. 200

Grava de 3/4" en 1° Capa 100 90 - 100 20 - 55 0 - 15 0 - 5 35

Grava de 3/8" en 2° Capa 100 85 - 100 10 - 30 0 - 10 0 - 5 35

Grava de 3/4" en 1° Capa 100 90 - 100 0 - 35 0 - 12 0 - 1

Grava de 3/8" en 2° Capa 100 85 - 100 0 - 35 0 - 8 0 - 1

Grava de 3/4" en 1° Capa 100 90 - 100 0 - 35 0 - 12 0 - 1 35

Grava de 3/8" en 2° Capa 100 85 - 100 0 - 35 0 - 8 0 - 1 35

Grava de 3/4" en 1° Capa 100 95 - 100 0 - 20 0 - 5 0 - 0.5 35

Grava de 3/8" en 2° Capa 100 95 - 100 0 - 40 0 - 5 0 - 0.5 35

Diferentes Especificaciones para los Agregados de Doble Tratamiento Superficial

Flackness 

Index 

Max.

Granulometrías para DTS Especificadas por el National Association of Australia State Road Autthorities (one size aggregate)

Granulometrías DTS de Standard Specifications for Constructions of Roads and Bridges on Federal Highway Projects FP-14

Granulometrías para DTS de las Especificaciones para la Construcción de Carreteras y Puentes de la SIECA (B y D)

Granulometrías para DTS de la Norma ASTM D448 y AASHTO M-43
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